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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Vigo Escuela de Ingeniería Industrial 36020660

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Energía y Sostenibilidad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Energía y Sostenibilidad por la Universidad de Vigo

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CAMILO JOSE CARRILLO GONZALEZ Coordinador

Tipo Documento Número Documento

NIF 36079091A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Salustiano Mato De la Iglesia Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 33252602F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CAMILO JOSE CARRILLO GONZALEZ Coordinador

Tipo Documento Número Documento

NIF 36079091A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Rectorado, 3ª Planta Campus Lagoas
Marcosende

36310 Vigo 986813442

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.tce@uvigo.es Pontevedra 986813818
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Pontevedra, AM 17 de octubre de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Energía y Sostenibilidad por
la Universidad de Vigo

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electricidad y energía

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

038 Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

3 46,5 10,5

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Vigo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

36020660 Escuela de Ingeniería Industrial

1.3.2. Escuela de Ingeniería Industrial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 3.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://uvigo.gal/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/Normativa_Permanencia_UVIGO_DOG.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CG2 - Conocer la Tecnología Eléctrica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamiento
de energías renovables

CG3 - Conocer la Tecnología Térmica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamientos
de energías renovables

CG4 - Identificar las características de la generación eléctrica española

CG5 - Identificar las características y componentes de las instalaciones de aprovechamiento de energías renovables

CG6 - Saber aplicar las políticas de ahorro y eficiencia energética

CG7 - Saber aplicar la normativa y reglamentación específicas relativas a las instalaciones de energías renovables y cogeneración

CG8 - Saber aplicar la normativa sobre impacto ambiental relacionado con el sector energético e industrial

CG9 - Capacidad para analizar e implantar tecnologías emergentes en el ámbito de la energía y el medioambiente

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de pensamiento crítico.

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT3 - Capacidad de realizar un trabajo interdisciplinario

CT4 - Desarrollo de técnicas de trabajo avanzado en grupo y capacidad de liderazgo

CT5 - Capacidad en el uso de tecnologías y la gestión de la información

CT6 - Capacidad de organización y planificación

CT7 - Desarrollo de rigor y responsabilidad en el trabajo.

CT8 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Motivación por la calidad.

CT10 - Sensibilidad por temas medio ambientales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar proyectos de las instalaciones térmicas y eléctricas típicas de una industrial o de un aprovechamiento
energético

CE2 - Saber interpretar los efectos de la aplicación de políticas energéticas y medioambientales

CE3 - Saber realizar proyectos de Parques Eólicos

CE4 - Saber realizar proyectos de Sistemas Eólicos aislados de red

CE5 - Saber realizar proyectos de Instalaciones Solares Térmicas

CE6 - Saber realizar proyectos de Instalaciones Solares Fotovoltaicas conectadas a red
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CE7 - Saber realizar proyectos de Instalaciones Solares Fotovoltaicas aisladas de red

CE8 - Saber realizar proyectos de Instalaciones Geotérmicas

CE9 - Identificar aplicaciones de las tecnologías de Células de Combustible y de la tecnología del hidrógeno

CE10 - Identificar las características y tecnologías del almacenamiento de energía y sus aplicaciones

CE11 - Saber realizar proyectos de Instalaciones de Biomasa

CE12 - Saber realizar proyectos de Instalaciones de Cogeneración

CE13 - Saber realizar estudios de Viabilidad de Instalaciones de Energías Renovables

CE14 - Saber implantar en la Empresa políticas de sustitución, ahorro y eficiencia energética

CE15 - Saber realizar auditorías energéticas

CE16 - Saber realizar auditorías medioambientales

CE17 - Identificar características, infraestructuras y marco normativo del el sector energético español

CE18 - Conocer las tecnologías de generación marinas

CE19 - Conocer las tecnologías convencionales y emergentes en el ámbito de la energía

CE20 - Capacidad para integrar las Competencias Específicas de la 1 a la 18 en los trabajos y proyectos relacionados con el sector
energético y medioambiental

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso al Máster son los fijados en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010.

1) Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para
el acceso a enseñanzas de Máster.
2) Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Sistemas de admisión y criterios de valoración de méritos
Requisitos Generales de la Universidad de Vigo para el acceso a las titulaciones de postgrado: Estar en posesión de un título de Grado o equivalente
(Diplomado/a, Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a).
Requisitos específicos de admisión del Máster en Energía y Sostenibilidad: Preferiblemente Estudios Técnicos previos (Ingenierías, Ingenierías Técni-
cas, Arquitectura, Arquitectura Técnica).
La incripción de los alumnos al master se hará valorando su expediente académito y CV atendiendo a sus méritos, tal y como se describe en el si-
guiente apartado.

VALORACIÓN DE MÉRITOS
Para poder valorar adecuadamente el CV de los alumnos que deseen inscribirse en el máster, es necesario que en el CV aparezca de forma CLARA y
DETALLADA los aspectos indicados a continuación.
1. Expediente Académico (hasta 3 puntos)
* Es necesario aportar copia de expediente oficial en el que figure la nota media de la titulación.
2. Otros cursos relacionados con los contendidos del master (hasta 2 puntos)
Para que sea posible su valoración necesario especificar:
* Entidad que imparte el curso.
* Duración/Fechas.
* Presencial/Semipresencial/ a distancia.
* Breve explicación de contenidos.
* Forma de evaluación (examen, trabajo, asistencia, etc¿).
3. Experiencia Profesional relacionada con los contenidos del master (hasta 5 puntos)
Es necesario especificar:
* Empresa.
* Sector de actividad.
* Duración contrato.
* Breve descripción de las actividades de la empresa.
* Descripción de los trabajos realizados dentro de la empresa.

Perfil de ingreso
De acuerdo con lo indicado en la sección de perfil de ingreso recomendados, las titulaciones sin requisitos adicionales de acceso son:
# Ingeniería Industrial, Máster en Ingeniería Industrial
# Ingeniería de Minas
# Grado en Ingeniería de la Energía
# Ingeniería Técnica Industrial
# Grado en Ingeniería Eléctrica
# Grado en Ingeniería Mecánica
# Grado en Tecnologías Industriales
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# Ingeniería Técnica en Industrias Forestales
La Comisión Académica podrá valorar otros requisitos además de la titulación de grado de origen, como idiomas, otros Másteres o cursos realizados
en energía o medioambiente, etc... Asimismo, la Comisión podrá decidir realizar probas de acceso o entrevistas personales.

Órgano de admisión: estructura y funcionamiento
El órgano competente en este procedimiento de admisión y matrícula es la Comisión Académica del Máster. Siguiendo el Reglamento de los estudios
oficiales de posgrado de la Universidad de Vigo, esta Comisión estará presidida por un coordinador/presidente y formada por un total de 7 miembros,
de los cuales habrá un representante del Sistema de Calidad y un Secretario nombrados por la Dirección del Centro. Este será el órgano de decisión
en todas las cuestiones referentes al Máster Universitario, si bien, su capacidad de decisión está supeditada a la aprobación en unos casos en el mar-
co del centro de adscripción al Máster por la Junta de centro y en otros por la Comisión de Estudios de Posgrado de la Universidad de Vigo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Vigo cuenta con los siguientes servicios que facilitan el apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.
1) Gabinete Psicopedagógico a disposición de los estudiantes para orientarles y asistirles tanto en cuestiones académicas como en otras de índole
personal (http://extension.uvigo.es). Se pretenden los siguientes objetivos:
- Asesorar a los estudiantes en la planificación y desarrollo de su trayectoria académica y profesional.
- Adecuar y optimizar las decisiones académicas, maximizando la variedad de las posibilidades de las salidas profesionales.
- Incrementar los niveles de autoestima y de motivación personal y profesional.
- Mejorar los hábitos de estudio, la organización de los trabajos y aprender distintas técnicas de estudio para conseguir un mayor éxito al ancho de la
carrera.
2) Programa de Apoyo a la Integración del Alumnado con Necesidades Especiales (PIUNE) para facilitar su vida académica y garantizar su derecho al
estudio.
3) Servicio de Información, Orientación e Promoción do Estudante (SIOPE): El objetivo de este servicio es informar y orientar a los futuros alumnos
universitarios sobre:
- El acceso a la universidad, notas de corte, vinculaciones de los estudios medios con los universitarios, pasarelas, etc...
- La oferta educativa de la Universidad de Vigo y otras universidades del Estado.
- Informar tanto a los actuales alumnos universitarios, como a los que ya finalizaron su carrera sobre: todo lo que la Universidad de Vigo ofrece durante
su permanencia en la misma, las posibilidades de formación una vez rematada la titulación (másteres y cursos de especialización, otros cursos, Jorna-
das, Premios, Congresos, etc...) y también becas o ayudas convocadas por instituciones externas a la Universidad de Vigo.
4) Oficina de Orientación al Empleo (OFOE): Se encuentra dotada de personal técnico que trabaja para:
- Proporcionar un servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.
- Fomentar las oportunidades de acercamiento a la práctica y el ejercicio profesional de los/las universitarios/as.
Las principales áreas de actuación son:
- Gestión de prácticas en empresas e instituciones públicas y personales.
- Gestión de ofertas de empleo.
- Orientación y asesoramiento individualizado en la busca de empleo.
- Formación para el empleo.
- La información se encuentra disponible en: http://www.fundacionuvigo.es/
Otras líneas de acción que apoyan a los estudiantes matriculados son:
5) Plan de Acción Tutorial (PAT):
A través del Área de Calidad de la Universidad de Vigo, el centro dispone de un documento-marco que tiene como finalidad guiar e motivar a institucio-
nalización e sistematización del Plan de Acción Tutorial en los centros de la Universidade de Vigo, dando respuesta a las exigencias impuestas por el
EEES y constituyendo una evidencia dentro del Sistema de Garantía de Calidad del centro. La información se encuentra disponible en el siguiente en-
lace: http://calidade.uvigo.es/

6) Jornadas informativas para alumnado de nuevo ingreso.
El Máster realiza una jornada, previa al inicio de clases, de acogida y orientación a los nuevos alumnos, donde el Coordinador del Máster y los Coordi-
nadores de Materia explican a los nuevos estudiantes:
# Como contactar con la Coordinación del Máster, Coordinadores de Materia, Profesorado, y Secretaría del Máster.
# Como se realiza la coordinación entre las materias del máster.
# Como se realiza el acceso a la Plataforma de Teledocencia TEMA.
# Como se consigue dirección de correo electrónico de la Universidad de Vigo
# Donde se encuentra la documentación entregada por el profesorado del Máster y como se accede.
# Donde se encuentra las Guías Docentes, Guía de Titulación, Calendario/Horario, Reglamento del TFM, Guía de Solicitud y Asignación de TFM, Guía
de Entrega y Presentación del TFM, etc...
# Explicación del Procedimiento para solicitar el TFM.
# Explicación del Procedimiento para solicitar Prácticas en Empresa.
# Método de Evaluación de cada una de las materias del Máster en la Convocatoria de Junio y Julio.
# Como presentar quejas y sugerencias.
# Clases Prácticas en instalaciones previstas
Así mismo, en la presentación se informa sobre servicios de la Universidad de Vigo de apoyo al alumnado, que puede verse a continuación.
Se realiza un documento para apoyo a la exposición que se deja como referencia con el resto de la documentación en la Plataforma de Teledocencia
TEMA.
Además, al principio de cada materia se hace una presentación de la misma por parte del correspondiente coordinador donde se especifican las condi-
ciones particulares de cada una de ellas. Esta actividad está recogida en la Guía de Coordinadores del Máster aprobada en CAM.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

La Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidade de Vigo para titulaciones adaptadas
al espacio Europeo de Educación Superior (EEES) fue aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno del 23 de ju-
lio de 2008 (http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/normativas/normativa_transferencia.pdf). No obstante,
para cada curso académico se publica un Procedimiento de transferencia y reconocimiento de créditos para titulacio-
nes adaptadas al EEES, en el que se concretan las instrucciones en cuanto a criterios de aplicación, plazos y proce-
dimientos.

El número de créditos que podrá ser reconocido a partir de experiencia profesional o laboral y de estudios universi-
tarios no oficiales, no superará el 15% del total de los créditos que constituyan el plan de estudios, con las excep-
ciones que se establecen en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el real Decreto 861/2010, para el reconoci-
miento de títulos propios. Este reconocimiento no incorporará cualificación por lo que no computará a efectos de ba-
remación del expediente.

Según lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 no podrán ser objeto
de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

El máster de energía dispone de reglamento propio de prácticas externas donde se regula esta actividad y se admite
el reconocimiento por experiencia laboral. Dicho reglamento fue aprobado por la CAM el 18/V/2015, disponible en la
web del máster, y en su versión actual permite reconocer los créditos de la materia Prácticas Externas del máster si
se cumple una serie de requisitos relativos a la duración de la experiencia laboral, las actividades realizadas y su si-
multaneidad con los estudios del máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

A pesar de que en el máster no existen complemento formativos para la admisión de los alumnos, está a disposición
de estos, en plataforma de teledocencia FAITIC, un curso 0 en el que se abordan los conocimientos básicos necesa-
rios para el máster. Mediante este curso, el alumno puede autoevaluar su nivel de conocimientos y detectar aquellos
es los que necesita mayor refuerzo.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesión magistral (presencial)

Estudio de casos/análisis de situaciones (presencial)

Resolución de problemas y/o ejercicios (presencial)

Trabajo autónomo del alumno (preparación de lecturas y materiales diversos, resolución de problemas y/o ejercicios de forma
autónoma, preparación del examen)

Trabajos tutelados

Presentaciones exposiciones

Trabajo bajo supervisión tutor empresa

Trabajo autónomo preparación proyectos/casos

Actividades introductorias

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Sesión magistral. Exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

- Estudio de casos/análisis de situaciones. Análisis de un problema o caso real, con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, diagnosticarlo y adentrarse en procedimientos alternativos de solución, para ver la aplicación de los
conceptos teóricos en la realidad.

- Problemas y/o ejercicios. Actividades en las que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

- Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. El alumno debe desarrollar de forma autónoma el análisis y
resolución de los problemas y/o ejercicios.

Prácticas externas

Trabajo autónomo del alumno. Atención del coordinador del máster, o persona en quien delegue, en el proceso de selección y
asignación del TFM. Atención personalizada por parte del tutor en las fases de elaboración del TFM: *Preparación del trabajo,
elaboración de objetivo y consecución de estos. *Preparación de la memoria. * Preparación de la defensa pública. Presentación y
defensa pública.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba tipo test

Prueba de respuesta corta

Resolución de problemas y/o ejercicios

Trabajos tutelados

Informe tutores

Informes/memorias de prácticas externas o prácticum

Memoria final del Trabajo Fin de Máster. Se evaluará el trabajo por su contenido, redacción y presentación.

Presentación/exposición. Se evaluará la exposición oral y la utilización de medios gráficos, así como la asistencia a todas las
presentaciones de los alumnos del Máster.

5.5 NIVEL 1: Módulo de Evaluación Energética

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Eficiencia en las tecnologías industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las tecnologías eficientes en la industria
Evaluación energética y económica de instalaciones
Diseño de instalaciones industriales eficientes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las tecnologías industriales
Sistemas de alumbrado:
* Tecnologías de iluminación
* Normativa y eficiencia de las instalaciones de alumbrado
* Aprovechamiento de luz natural
* Evaluación energética en proyectos
Aplicaciones con motores eléctricos
* Tecnologías de motores y sus aplicaciones (tracción, aire comprimido, bombeo)
* Normativa y eficiencia de las instalaciones de con motores
* Evaluación energética en proyectos
Generación de calor y frio
* Tecnologías
* Dimensionamiento de instalaciones
* Normativa y eficiencia
* Evaluación energética en proyectos
Análisis energético y económico de sistemas eficientes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CG2 - Conocer la Tecnología Eléctrica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamiento
de energías renovables

CG3 - Conocer la Tecnología Térmica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamientos
de energías renovables

CG6 - Saber aplicar las políticas de ahorro y eficiencia energética

CG7 - Saber aplicar la normativa y reglamentación específicas relativas a las instalaciones de energías renovables y cogeneración

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT5 - Capacidad en el uso de tecnologías y la gestión de la información
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar proyectos de las instalaciones térmicas y eléctricas típicas de una industrial o de un aprovechamiento
energético

CE2 - Saber interpretar los efectos de la aplicación de políticas energéticas y medioambientales

CE14 - Saber implantar en la Empresa políticas de sustitución, ahorro y eficiencia energética

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral (presencial) 20 100

Estudio de casos/análisis de situaciones
(presencial)

8 100

Resolución de problemas y/o ejercicios
(presencial)

8 100

Trabajo autónomo del alumno
(preparación de lecturas y materiales
diversos, resolución de problemas y/o
ejercicios de forma autónoma, preparación
del examen)

76.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Sesión magistral. Exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

- Estudio de casos/análisis de situaciones. Análisis de un problema o caso real, con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, diagnosticarlo y adentrarse en procedimientos alternativos de solución, para ver la aplicación de los
conceptos teóricos en la realidad.

- Problemas y/o ejercicios. Actividades en las que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

- Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. El alumno debe desarrollar de forma autónoma el análisis y
resolución de los problemas y/o ejercicios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba tipo test 30.0 80.0

Prueba de respuesta corta 10.0 50.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 10.0 50.0

NIVEL 2: Auditorías Energéticas y Certificación Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

cs
v:

 2
46

08
18

91
32

87
64

05
98

81
50

5



Identificador : 4310390

12 / 54

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de la metodología de evaluación energética
Conocimiento de los sistemas de gestión de energía
Conocimiento de la normativa específica para la gestión de energía
Capacidad de evaluación del impacto de medidas de eficiencia energética

5.5.1.3 CONTENIDOS

Normativa de auditorías energéticas
Metodologías de auditorías energéticas. Elaboración de casos prácticos.
Evaluación de ahorros.
Empresas de servicios energéticos. Facturación de energía.
Gestión de la energía.
Certificación energética. Programas informáticos de simulación.
Equipos de medida en auditorías energéticas.
* Medida de parámetros eléctricos
* Medida de parámetros lumínicos
* Medida de parámetros térmicos. La termografía infrarroja.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CG2 - Conocer la Tecnología Eléctrica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamiento
de energías renovables

CG6 - Saber aplicar las políticas de ahorro y eficiencia energética

CG8 - Saber aplicar la normativa sobre impacto ambiental relacionado con el sector energético e industrial

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT4 - Desarrollo de técnicas de trabajo avanzado en grupo y capacidad de liderazgo

CT5 - Capacidad en el uso de tecnologías y la gestión de la información

CT10 - Sensibilidad por temas medio ambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar proyectos de las instalaciones térmicas y eléctricas típicas de una industrial o de un aprovechamiento
energético

CE2 - Saber interpretar los efectos de la aplicación de políticas energéticas y medioambientales

CE14 - Saber implantar en la Empresa políticas de sustitución, ahorro y eficiencia energética

CE15 - Saber realizar auditorías energéticas

CE16 - Saber realizar auditorías medioambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral (presencial) 20 100

cs
v:

 2
46

08
18

91
32

87
64

05
98

81
50

5



Identificador : 4310390

13 / 54

Estudio de casos/análisis de situaciones
(presencial)

8 100

Resolución de problemas y/o ejercicios
(presencial)

6 100

Trabajo autónomo del alumno
(preparación de lecturas y materiales
diversos, resolución de problemas y/o
ejercicios de forma autónoma, preparación
del examen)

76.5 0

Trabajos tutelados 10 10

Presentaciones exposiciones 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Sesión magistral. Exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

- Estudio de casos/análisis de situaciones. Análisis de un problema o caso real, con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, diagnosticarlo y adentrarse en procedimientos alternativos de solución, para ver la aplicación de los
conceptos teóricos en la realidad.

- Problemas y/o ejercicios. Actividades en las que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

- Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. El alumno debe desarrollar de forma autónoma el análisis y
resolución de los problemas y/o ejercicios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba tipo test 30.0 80.0

Prueba de respuesta corta 10.0 50.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 0.0 30.0

Trabajos tutelados 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Energías Renovables

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Generación y almacenamiento de energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las tecnologías convencionales de producción de energía eléctrica y térmica
Capacidad de análisis de instalaciones de mini-hidráulica
Capacidad de análisis de instalaciones de cogeneración
Conocimiento de la viabilidad económica de instalaciones de mini-hidráulica
Conocimiento de la viabilidad económica de instalaciones de cogeneración
Conocimiento de las tecnologías de almacenamiento de energía y sus aplicaciones
Conocimiento de las tecnologías de microgeneración
Capacidad de diseño de instalaciones con almacenamiento de energía

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la generación de energía
Centrales convencionales de generación eléctrica
* Centrales convencionales y alternativas
* Tecnología y dimensionamiento de centrales minihidráulicas.
* Tecnología y dimensionamiento de centrales de cogeneración.

Introducción al almacenamiento de energía
* Tecnologías de almacenamiento de energía
* Baterías electroquímicas
* El hidrógeno y las pilas de combustible
* Dimensionamiento de sistemas con almacenamiento de energía
* Aplicaciones: Movilidad eléctrica

Introducción a la microgeneración (energy harvesting) y sus aplicaciones.
Tecnologías de microgeneración: piezo-electricidad, termoelectricidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CG2 - Conocer la Tecnología Eléctrica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamiento
de energías renovables

CG3 - Conocer la Tecnología Térmica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamientos
de energías renovables

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT5 - Capacidad en el uso de tecnologías y la gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Identificar las características y tecnologías del almacenamiento de energía y sus aplicaciones

CE19 - Conocer las tecnologías convencionales y emergentes en el ámbito de la energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral (presencial) 10 100

Estudio de casos/análisis de situaciones
(presencial)

7 100

Resolución de problemas y/o ejercicios
(presencial)

7 100

Trabajo autónomo del alumno
(preparación de lecturas y materiales
diversos, resolución de problemas y/o

51 0
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ejercicios de forma autónoma, preparación
del examen)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Sesión magistral. Exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

- Estudio de casos/análisis de situaciones. Análisis de un problema o caso real, con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, diagnosticarlo y adentrarse en procedimientos alternativos de solución, para ver la aplicación de los
conceptos teóricos en la realidad.

- Problemas y/o ejercicios. Actividades en las que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

- Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. El alumno debe desarrollar de forma autónoma el análisis y
resolución de los problemas y/o ejercicios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba tipo test 30.0 80.0

Prueba de respuesta corta 10.0 50.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 0.0 30.0

NIVEL 2: Energía eólica y marina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las tecnologías eólicas terrestres y marinas
Capacidad de diseño de instalaciones eólicas terrestres y marinas
Conocimiento de la normativa específica para energía eólica
Conocimiento de la viabilidad económica de la energía eólica
Conocimiento de los aprovechamientos energéticos marinos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la energía eólica terrestre y marina
Aerodinámica de aerogeneradores
Recurso eólico
Funcionamiento y tipología de aerogeneradores terrestres y marinos
Integración de la energía eólica en la red eléctrica
Aerogeneradores de pequeña potencia y sistemas eólicos aislados
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Otros aprovechamientos de energías marinas: análisis de recurso y tecnologías de explotación.

Operación y mantenimiento de parques terrestres y marinos.
Logística para el desarrollo de proyectos
Gestión económica de parques eólicos
Legislación relacionada con la energía eólica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CG2 - Conocer la Tecnología Eléctrica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamiento
de energías renovables

CG4 - Identificar las características de la generación eléctrica española

CG5 - Identificar las características y componentes de las instalaciones de aprovechamiento de energías renovables

CG7 - Saber aplicar la normativa y reglamentación específicas relativas a las instalaciones de energías renovables y cogeneración

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT4 - Desarrollo de técnicas de trabajo avanzado en grupo y capacidad de liderazgo

CT5 - Capacidad en el uso de tecnologías y la gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber interpretar los efectos de la aplicación de políticas energéticas y medioambientales

CE3 - Saber realizar proyectos de Parques Eólicos

CE4 - Saber realizar proyectos de Sistemas Eólicos aislados de red

CE13 - Saber realizar estudios de Viabilidad de Instalaciones de Energías Renovables

CE18 - Conocer las tecnologías de generación marinas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral (presencial) 30 100

Estudio de casos/análisis de situaciones
(presencial)

15 100

Resolución de problemas y/o ejercicios
(presencial)

13 100

Trabajo autónomo del alumno
(preparación de lecturas y materiales
diversos, resolución de problemas y/o
ejercicios de forma autónoma, preparación
del examen)

127.5 0

Trabajos tutelados 10 10

Presentaciones exposiciones 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Sesión magistral. Exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

cs
v:

 2
46

08
18

91
32

87
64

05
98

81
50

5



Identificador : 4310390

17 / 54

- Estudio de casos/análisis de situaciones. Análisis de un problema o caso real, con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, diagnosticarlo y adentrarse en procedimientos alternativos de solución, para ver la aplicación de los
conceptos teóricos en la realidad.

- Problemas y/o ejercicios. Actividades en las que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

- Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. El alumno debe desarrollar de forma autónoma el análisis y
resolución de los problemas y/o ejercicios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba tipo test 30.0 80.0

Prueba de respuesta corta 10.0 50.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 0.0 30.0

Trabajos tutelados 10.0 60.0

NIVEL 2: Energía Solar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las tecnologías fotovoltaicas
Conocimiento de las tecnologías de solar térmica
Capacidad de diseño de instalaciones de energía solar
Conocimiento de la normativa específica para energía solar
Conocimiento de la viabilidad económica de la energía solar

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la energía solar fotovoltaica y térmica.
El recurso solar

Instalaciones Solares Térmica: tipología y componentes
Dimensionamiento de instalaciones Solares Térmicas de Baja Temperatura

Instalaciones Solares Fotovoltaicas: tipología y componentes
Dimensionamiento de Instalaciones fotovoltaicas conectadas a red.
Dimensionamiento de Instalaciones fotovoltaicas en isla.

Viabilidad de instalaciones de energía solar térmica y fotovoltaica
Mantenimiento de instalaciones de energía solar térmica y fotovoltaica
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Normativa y Tramitación administrativa de instalaciones de energía solar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CG2 - Conocer la Tecnología Eléctrica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamiento
de energías renovables

CG3 - Conocer la Tecnología Térmica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamientos
de energías renovables

CG5 - Identificar las características y componentes de las instalaciones de aprovechamiento de energías renovables

CG7 - Saber aplicar la normativa y reglamentación específicas relativas a las instalaciones de energías renovables y cogeneración

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT4 - Desarrollo de técnicas de trabajo avanzado en grupo y capacidad de liderazgo

CT5 - Capacidad en el uso de tecnologías y la gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber interpretar los efectos de la aplicación de políticas energéticas y medioambientales

CE5 - Saber realizar proyectos de Instalaciones Solares Térmicas

CE6 - Saber realizar proyectos de Instalaciones Solares Fotovoltaicas conectadas a red

CE7 - Saber realizar proyectos de Instalaciones Solares Fotovoltaicas aisladas de red

CE13 - Saber realizar estudios de Viabilidad de Instalaciones de Energías Renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral (presencial) 30 100

Estudio de casos/análisis de situaciones
(presencial)

15 100

Resolución de problemas y/o ejercicios
(presencial)

13 100

Trabajo autónomo del alumno
(preparación de lecturas y materiales
diversos, resolución de problemas y/o
ejercicios de forma autónoma, preparación
del examen)

127.5 0

Trabajos tutelados 10 10

Presentaciones exposiciones 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Sesión magistral. Exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

- Estudio de casos/análisis de situaciones. Análisis de un problema o caso real, con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, diagnosticarlo y adentrarse en procedimientos alternativos de solución, para ver la aplicación de los
conceptos teóricos en la realidad.

- Problemas y/o ejercicios. Actividades en las que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.
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- Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. El alumno debe desarrollar de forma autónoma el análisis y
resolución de los problemas y/o ejercicios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba tipo test 30.0 80.0

Prueba de respuesta corta 10.0 50.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 0.0 30.0

Trabajos tutelados 10.0 60.0

NIVEL 2: Energía térmica renovable: biomasa y geotermia de muy baja temperatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las tecnologías de calderas de biomasa
Conocimiento de las tecnologías de bomba de calor geotérmica
Capacidad de diseño de instalaciones con bomba de calor geotérmica
Capacidad de diseño de instalaciones con calderas de biomasa
Conocimiento de la normativa específica para geotermia
Conocimiento de la normativa específica para energía de origen biomásico
Conocimiento de la viabilidad económica de sistemas de producción de frio y calor de origen renovables

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la biomasa
Procesos de conversión y aplicación de la biomasa
Tecnología de las calderas de biomasa
Dimensionamiento de instalaciones con calderas de biomasa

Introducción a la geotermia
Tipos de aprovechamientos geotérmicos
Tecnología de bombas de calor geotérmicas
Dimensionamiento de instalaciones con bomba de calor geotérmica

Viabilidad de instalaciones de biomasa y geotérmicas. Análisis comparativo de tecnologías de producción de frio y calor.
Mantenimiento de instalaciones geotérmicas y de biomasa.
Normativa y Tramitación administrativa de instalaciones de geotermia y biomasa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

cs
v:

 2
46

08
18

91
32

87
64

05
98

81
50

5



Identificador : 4310390

20 / 54

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CG2 - Conocer la Tecnología Eléctrica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamiento
de energías renovables

CG3 - Conocer la Tecnología Térmica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamientos
de energías renovables

CG5 - Identificar las características y componentes de las instalaciones de aprovechamiento de energías renovables

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT4 - Desarrollo de técnicas de trabajo avanzado en grupo y capacidad de liderazgo

CT5 - Capacidad en el uso de tecnologías y la gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar proyectos de las instalaciones térmicas y eléctricas típicas de una industrial o de un aprovechamiento
energético

CE2 - Saber interpretar los efectos de la aplicación de políticas energéticas y medioambientales

CE8 - Saber realizar proyectos de Instalaciones Geotérmicas

CE10 - Identificar las características y tecnologías del almacenamiento de energía y sus aplicaciones

CE12 - Saber realizar proyectos de Instalaciones de Cogeneración

CE13 - Saber realizar estudios de Viabilidad de Instalaciones de Energías Renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral (presencial) 30 100

Estudio de casos/análisis de situaciones
(presencial)

15 100

Resolución de problemas y/o ejercicios
(presencial)

13 100

Trabajo autónomo del alumno
(preparación de lecturas y materiales
diversos, resolución de problemas y/o
ejercicios de forma autónoma, preparación
del examen)

127.5 0

Trabajos tutelados 10 10

Presentaciones exposiciones 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Sesión magistral. Exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

- Estudio de casos/análisis de situaciones. Análisis de un problema o caso real, con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, diagnosticarlo y adentrarse en procedimientos alternativos de solución, para ver la aplicación de los
conceptos teóricos en la realidad.

- Problemas y/o ejercicios. Actividades en las que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

- Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. El alumno debe desarrollar de forma autónoma el análisis y
resolución de los problemas y/o ejercicios.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba tipo test 30.0 80.0

Prueba de respuesta corta 10.0 50.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 0.0 30.0

Trabajos tutelados 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Evaluación Económica, Ambiental y Energética de Proyectos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación ambiental y económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del impacto sobre el medioambiente de los proyectos relacionado con la energía
Capacidad de evaluación del impacto ambiental de proyectos.
Capacidad de análisis de ciclo de vida.
Capacidad de análisis de huella de carbono.
Capacidad de análisis de la viabilidad económica en proyectos en el ámbito de la energía.
Conocimiento de la normativa relacionada con la remuneración o incentivos en el ámbito de la energía

5.5.1.3 CONTENIDOS

Energía e impacto ambiental.
Evaluación de impacto ambiental Casos prácticos.
Metodología de análisis de ciclo de vida. Casos prácticos.
Metodología de obtención de huella de carbono. Casos prácticos.

Economía de la energía: mercado y normativa.
Análisis de viabilidad económica en proyectos de energía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CG8 - Saber aplicar la normativa sobre impacto ambiental relacionado con el sector energético e industrial
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT5 - Capacidad en el uso de tecnologías y la gestión de la información

CT10 - Sensibilidad por temas medio ambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber interpretar los efectos de la aplicación de políticas energéticas y medioambientales

CE13 - Saber realizar estudios de Viabilidad de Instalaciones de Energías Renovables

CE14 - Saber implantar en la Empresa políticas de sustitución, ahorro y eficiencia energética

CE15 - Saber realizar auditorías energéticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral (presencial) 20 100

Estudio de casos/análisis de situaciones
(presencial)

8 100

Resolución de problemas y/o ejercicios
(presencial)

8 100

Trabajo autónomo del alumno
(preparación de lecturas y materiales
diversos, resolución de problemas y/o
ejercicios de forma autónoma, preparación
del examen)

76.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Sesión magistral. Exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

- Estudio de casos/análisis de situaciones. Análisis de un problema o caso real, con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, diagnosticarlo y adentrarse en procedimientos alternativos de solución, para ver la aplicación de los
conceptos teóricos en la realidad.

- Problemas y/o ejercicios. Actividades en las que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

- Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. El alumno debe desarrollar de forma autónoma el análisis y
resolución de los problemas y/o ejercicios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba tipo test 10.0 30.0

Prueba de respuesta corta 20.0 30.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 10.0 50.0

NIVEL 2: Talleres prácticos de realización de proyectos en el ámbito de la energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

cs
v:

 2
46

08
18

91
32

87
64

05
98

81
50

5



Identificador : 4310390

23 / 54

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para la realización de proyectos en el ámbito de la energía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología de realización de proyectos.
Normativa relacionada con los proyectos en el ámbito de la energía.
Talleres de realización de proyectos:
Energía renovables
Implantación de medidas de eficiencia energética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CG2 - Conocer la Tecnología Eléctrica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamiento
de energías renovables

CG3 - Conocer la Tecnología Térmica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamientos
de energías renovables

CG4 - Identificar las características de la generación eléctrica española

CG5 - Identificar las características y componentes de las instalaciones de aprovechamiento de energías renovables

CG6 - Saber aplicar las políticas de ahorro y eficiencia energética

CG7 - Saber aplicar la normativa y reglamentación específicas relativas a las instalaciones de energías renovables y cogeneración

CG8 - Saber aplicar la normativa sobre impacto ambiental relacionado con el sector energético e industrial

CG9 - Capacidad para analizar e implantar tecnologías emergentes en el ámbito de la energía y el medioambiente

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de pensamiento crítico.

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT3 - Capacidad de realizar un trabajo interdisciplinario

CT4 - Desarrollo de técnicas de trabajo avanzado en grupo y capacidad de liderazgo

CT5 - Capacidad en el uso de tecnologías y la gestión de la información

CT7 - Desarrollo de rigor y responsabilidad en el trabajo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar proyectos de las instalaciones térmicas y eléctricas típicas de una industrial o de un aprovechamiento
energético

CE2 - Saber interpretar los efectos de la aplicación de políticas energéticas y medioambientales

CE20 - Capacidad para integrar las Competencias Específicas de la 1 a la 18 en los trabajos y proyectos relacionados con el sector
energético y medioambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral (presencial) 20 100

Estudio de casos/análisis de situaciones
(presencial)

8 100

Resolución de problemas y/o ejercicios
(presencial)

8 100

Trabajo autónomo del alumno
(preparación de lecturas y materiales
diversos, resolución de problemas y/o
ejercicios de forma autónoma, preparación
del examen)

76.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Sesión magistral. Exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

- Estudio de casos/análisis de situaciones. Análisis de un problema o caso real, con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, diagnosticarlo y adentrarse en procedimientos alternativos de solución, para ver la aplicación de los
conceptos teóricos en la realidad.

- Problemas y/o ejercicios. Actividades en las que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

- Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. El alumno debe desarrollar de forma autónoma el análisis y
resolución de los problemas y/o ejercicios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de respuesta corta 10.0 30.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 30.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Sistemas Energéticos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas energéticos en el ámbito doméstico, comercial e industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de integración de tecnologías eficientes en instalaciones.
Análisis comparativo de tecnologías.
Conocimiento de los sectores energéticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sectores energéticos
Facturación de energía: autoconsumo, tarifas y primas.
Integración de sistemas energéticos: análisis técnico y económico. Metodología de análisis y simulación básica.
Análisis de casos prácticos de instalaciones domésticas, comerciales e industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CG2 - Conocer la Tecnología Eléctrica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamiento
de energías renovables

CG3 - Conocer la Tecnología Térmica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamientos
de energías renovables

CG4 - Identificar las características de la generación eléctrica española

CG5 - Identificar las características y componentes de las instalaciones de aprovechamiento de energías renovables

CG6 - Saber aplicar las políticas de ahorro y eficiencia energética

CG9 - Capacidad para analizar e implantar tecnologías emergentes en el ámbito de la energía y el medioambiente

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de pensamiento crítico.

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT3 - Capacidad de realizar un trabajo interdisciplinario

CT5 - Capacidad en el uso de tecnologías y la gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber interpretar los efectos de la aplicación de políticas energéticas y medioambientales

CE13 - Saber realizar estudios de Viabilidad de Instalaciones de Energías Renovables

CE14 - Saber implantar en la Empresa políticas de sustitución, ahorro y eficiencia energética

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral (presencial) 10 100

Estudio de casos/análisis de situaciones
(presencial)

7 100

Resolución de problemas y/o ejercicios
(presencial)

7 100
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Trabajo autónomo del alumno
(preparación de lecturas y materiales
diversos, resolución de problemas y/o
ejercicios de forma autónoma, preparación
del examen)

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Sesión magistral. Exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

- Estudio de casos/análisis de situaciones. Análisis de un problema o caso real, con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, diagnosticarlo y adentrarse en procedimientos alternativos de solución, para ver la aplicación de los
conceptos teóricos en la realidad.

- Problemas y/o ejercicios. Actividades en las que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

- Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. El alumno debe desarrollar de forma autónoma el análisis y
resolución de los problemas y/o ejercicios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba tipo test 30.0 80.0

Prueba de respuesta corta 10.0 50.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 10.0 50.0

NIVEL 2: Sistemas avanzados de análisis y distribución de energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para el análisis y dimensionamiento de microrredes.
Conocimiento de las características de las redes inteligentes.
Conocimiento de los sistemas de distribución de energía térmica.
Utilización de herramientas informáticas de análisis y dimensionamiento de sistemas energéticos. Casos prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Microrredes. Integración de energías renovables.
Redes Inteligentes; Smartgrids. Integración en entornos urbanos.
Distribución de la energía térmica.
Conocimiento de herramientas avanzadas de simulación en el ámbito de la energía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer la Tecnología Eléctrica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamiento
de energías renovables

CG3 - Conocer la Tecnología Térmica aplicada a instalaciones industriales, de generación de energía eléctrica y aprovechamientos
de energías renovables

CG5 - Identificar las características y componentes de las instalaciones de aprovechamiento de energías renovables

CG6 - Saber aplicar las políticas de ahorro y eficiencia energética

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT5 - Capacidad en el uso de tecnologías y la gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar proyectos de las instalaciones térmicas y eléctricas típicas de una industrial o de un aprovechamiento
energético

CE2 - Saber interpretar los efectos de la aplicación de políticas energéticas y medioambientales

CE20 - Capacidad para integrar las Competencias Específicas de la 1 a la 18 en los trabajos y proyectos relacionados con el sector
energético y medioambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral (presencial) 10 100

Estudio de casos/análisis de situaciones
(presencial)

7 100

Resolución de problemas y/o ejercicios
(presencial)

7 100

Trabajo autónomo del alumno
(preparación de lecturas y materiales
diversos, resolución de problemas y/o
ejercicios de forma autónoma, preparación
del examen)

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Sesión magistral. Exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

- Estudio de casos/análisis de situaciones. Análisis de un problema o caso real, con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
resolverlo, generar hipótesis, diagnosticarlo y adentrarse en procedimientos alternativos de solución, para ver la aplicación de los
conceptos teóricos en la realidad.

- Problemas y/o ejercicios. Actividades en las que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

- Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. El alumno debe desarrollar de forma autónoma el análisis y
resolución de los problemas y/o ejercicios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba tipo test 30.0 80.0
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Prueba de respuesta corta 10.0 50.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicación de los conocimientos del máster en un entorno empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de Prácticas en Empresa, en empresas bajo Convenio firmado con la Universidade de Vigo, y cumpliendo el Reglamento de Prácticas Ex-
ternas de la Universidad de Vigo.
Se busca la aplicación práctica de los contenidos teóricos y prácticos desarrollados en el Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT6 - Capacidad de organización y planificación
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CT7 - Desarrollo de rigor y responsabilidad en el trabajo.

CT8 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Capacidad para integrar las Competencias Específicas de la 1 a la 18 en los trabajos y proyectos relacionados con el sector
energético y medioambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo bajo supervisión tutor empresa 70 100

Trabajo autónomo preparación proyectos/
casos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe tutores 0.0 40.0

Informes/memorias de prácticas externas o
prácticum

30.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicación en un entorno empresarial de los conocimientos adquiridos en el máster.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación en un entorno empresarial de los conocimientos adquiridos en el máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de competencias intelectuales, organizativas y comunicativas adecuadas en el trabajo académico y profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para realizar una investigación independiente

CT3 - Capacidad de realizar un trabajo interdisciplinario

CT6 - Capacidad de organización y planificación

CT7 - Desarrollo de rigor y responsabilidad en el trabajo.

CT8 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Capacidad para integrar las Competencias Específicas de la 1 a la 18 en los trabajos y proyectos relacionados con el sector
energético y medioambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutelados 260.5 0

Presentaciones exposiciones 1 100

Actividades introductorias 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo del alumno. Atención del coordinador del máster, o persona en quien delegue, en el proceso de selección y
asignación del TFM. Atención personalizada por parte del tutor en las fases de elaboración del TFM: *Preparación del trabajo,
elaboración de objetivo y consecución de estos. *Preparación de la memoria. * Preparación de la defensa pública. Presentación y
defensa pública.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria final del Trabajo Fin de Máster.
Se evaluará el trabajo por su contenido,
redacción y presentación.

60.0 100.0

Presentación/exposición. Se evaluará la
exposición oral y la utilización de medios
gráficos, así como la asistencia a todas las
presentaciones de los alumnos del Máster.

0.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Vigo Profesor
Asociado

12 100 12

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Vigo Profesor
Contratado
Doctor

12 100 7

Universidad de Vigo Ayudante Doctor 3 100 3

Universidad de Vigo Catedrático de
Universidad

25 100 6

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Universidad

46 100 26

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 96

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Sistema de Garantía de Calidad de todos los Centros de la Universidad de Vigo, teniendo en cuenta ¿Los criterios y directrices para el asegura-
miento de la calidad en Espacio Europeo de Educación Superior (ESG).¿ (ENQA, 2015), incorpora varios procedimientos documentados destinados a
seguir, controlar y mejorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

Procedimientos del SGIC de los Centros de la Universidad de Vigo Criterios ENQA

DO0201 P1 Planificación y desarrollo de la enseñanza 1.3. Enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiantes

DE03 P1 Revisión del sistema por la dirección Criterio 1.7 Gestión de la Información

DE02 P1 Seguimiento y Medición

8.2.1 DO0201 P1 Planificación y desarrollo de la enseñanza
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La finalidad de este procedimiento del sistema de calidad del centro que alcanza a todos los grados y másteres del mismo, es garantizar que la plani-
ficación y desarrollo de la enseñanza es coherente con la memoria de la titulación se adecúa al perfil del alumnado destinatario e incluye elementos
adecuados de información pública que permite la mejora continua.

A continuación se recoge como se despliega este procedimiento:
Entrada Departamento/profesora-

do
Centro /títulos Órganos de gobierno de

la Universidad der Vigo
Salidas /registros de ca-
lidad

¿Cómo?

Normativa de Organiza-

ción académica

10
Designación de los órganos de coordinación

Órganos de coordinación

designados

10 Los Equipos Directi-

vos en lo referente a los

títulos de grado y las Co-

misiones Académicas en

lo relativo a los títulos de

másteres han de velar por

que antes del inicio de ca-

da curso se haya designa-

do al personal docente que
asume las funciones de

coordinación.

Ésta incide, al menos en

tres niveles diferenciados.

1. Coordinación de mate-

ria. (designada mayorita-

riamente por el Consejo

Memoria de verificación 11

Desarrollo de las acciones de coordinación

R1-D0-0201

Informe de coordinación

de Departamento corres-

pondiente.)2. Coordinación de cur-

so (designada mayorita-

riamente por la Junta de

Centro)

3. Coordinación de titula-

ción

(designada mayoritaria-

mente por la Comisión

Académica en lo relativo

a másteres y la Junta Cen-

tro en lo relativo a los gra-

dos)

Normativa estatal autonó-

mica y propia de la Uni-

versidad de Vigo

20

Elaboración y aprobación de la PDA

La coordinación se extien-

de a lo largo de la planifi-
cación y desarrollo de la

enseñanza.

11 (Ver comentario).

20- 50 Los centros ela-

boran a través de la

aplicación informática

institucionalizada( xescampus)

25

Aprueba el consejo de

gobierno?

PDA

Aprobada y disponible en

la aplicación informática

y aprueban el encargo do-

cente (PDA) en junta de
centro . Éste es ratifica-

do por el Consejo de Go-

bierno de la Universidade
de Vigo convirtiéndose

así en definitiva.

El Vicerrectorado con

competencias en organiza-

ción académica, da acceso

a PDA aprobada en Con-

sejo de Gobierno, a través

de la aplicación institucio-

nalizada (xescampus) pa-

ra que los departamentos

respectivos la concreten a

través del POD.

60 El profesorado respon-

sable de las distintas ma-

terias (tal y como se reco-

ge en el POD), elabora las

guías docentes correspon-

dientes a través de la apli-

cación informática institu-

30

Gestión del acceso a PDA

definitiva por el Vicerrec-

torado con competencia

en organización académi-

ca.

cionalizada en la Univer-

sidade de Vigo.

Las guías docentes debe-

rán aprobarse por la Junta

de Centro como mínimo

un mes antes del comien-

zo del período de matrícu-

la de los estudios a que se

refiera.

40

Acceso a PDA definitiva

Los centros y/o títulos de-

berán disponer de un enla-ce en la web que permita
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el acceso a la totalidad de

guías docentes del curso.
50

Elaboración y aprobación

del POD

60

Elaboración de las guías

docentes

65

¿Se aprueban?

Guías docentes aprobadas

y disponibles en la aplica-

ción informática

65 70 La herramienta in-

formática permite ha-

cer públicas las guías

docentes , una vez sean

aprobadas. Los centros

y/o títulos deberán dis-

poner de un enlace en

la web que permita el

acceso a la totalidad

de guías docentes del

curso.

80 Los centros garanti-

zarán que los horarios

de las materias y las

fechas de evaluación

estén disponibles para

ser consultadas por los

Calendario académico

de la Universidad de

Vigo

70
Publicación de las

Guías Docentes

Guías docentes dispo-

nibles públicamente

grupos de interés, antesdel inicio del período

de matrícula del curso

académico al que se

refieren, teniendo en

cuenta el calendario

académico aprobado

anualmente por la Uni-

versidade de Vigo.

90 El desarrollo de la

enseñanza implica fun-

damentalmente la utili-

zación de las metodo-

logías planificadas, la

utilización eficaz de

los recursos de apren-

dizaje, la orientación

a la consecución de

los objetivos y com-

petencias y la evalua-

ción adecuada de los

aprendizajes., todo ello

conforme al calendario

académico aprobado

anualmente por la Uni-

versidade de Vigo.

95 Entre los mecanis-

mos que potencia la

Universidade de Vigo

a través de sus progra-

mas de valoración de

Exigencias de informa-

ción pública

95
Puesta en marcha de

las acciones de segui-

miento y control de la

actividad docente

80
Determinación, apro-

bación y publicación

de los horarios de ma-

teria y calendarios de

pruebas de evaluación

Elaboración y aproba-

ción de la PDA

DO-0301 P1 Procedi-

miento de información

pública y rendición de

cuentas

la actividad Docente,
figuran acciones siste-

máticas normalizadas

en los centros para la

gestión y control de

la actividad docente.

LA puesta en marcha

de los mismos supone
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al centro la recepción

de un complemento

económico variable en

función del número y

la profundidad de las

acciones emprendidas.

Tanto los registros re-

cogidos en la aplica-

ción informática STO-

Horarios de materia y

calendarios de pruebas

de evaluación disponi-

bles y públicos

SGIC, como los datosdeterminados son te-

nidos en cuenta anual-

mente dentro del mar-

co del programa de va-

loración de la actividad

docente del centro.

DO-03-01 P1
Procedimiento de In-

formación Pública y

rendición de cuentas

90
Desarrollo de la en-

señanza planificada

y evaluación de los

aprendizajes

Enseñanza impartida,

aprendizaje adquirido

y evaluado

100
Análisis y toma de de-

cisiones

Procedimiento

Revisión del sistema

por la dirección

(DE-03 P1)

Reflexiones , datos e

indicadores

R2 D0-0203 P1

Registros para el se-

guimiento y control de

la actividad docente

(ver comentarios )

Comentarios:

Etapa 11: Las acciones de coordinación, tendrán como objetivo detectar y subsanar desviaciones respecto a lo establecido normativamente o previsto
y poner en marcha las acciones correctivas y/o preventivas que garanticen el cumplimiento de los objetivos del Plan de estudios de una forma eficaz y
eficiente.

Las acciones realizadas a lo largo del curso a académico se recogen en un Informe anual que constituirá un registro de calidad (R1 DO-0201 P1) y
que a su vez forma parte de los registros que se analizan en el marco del programa de valoración de la actividad docente del profesorado.

Etapas 20 a 95: El seguimiento y control de la docencia por parte de los centros genera una serie de registros y datos que aunque están centralizados
en el SGIC son tomados en consideración dentro del programa de valoración de la actividad docente. Los resultados alcanzados por los centros a la
vista de los registros y datos, inciden en la toma de decisiones institucionales y tienen impactos diversos (incluido el económico).

cs
v:

 2
46

08
18

91
32

87
64

05
98

81
50

5



Identificador : 4310390

35 / 54

8.2.2 DO03 P1 Revisión del sistema por la dirección

Este procedimiento centraliza el análisis global anual de todos los resultados del centro y particularmente de sus titulaciones. El resultado de este pro-
cedimiento es la aprobación de un informe anual completo y público que recoge y analiza todos los resultados de las titulaciones y determina las accio-
nes de mejora necesarias para alcanzar mejores resultados, tal y como se recoge a continuación:

Entrada Dirección o Deca-
nato (1) /
Gerencia (2)

Coordinador/a de Calidad (1) /
Responsable de calidad (2)

Comisión de Calidad (1) / Comité de Cali-
dad (2)

Junta de Centro (1) Salidas /registros de
calidad

¿Cómo?

Estrategia de centros

y titulaciones

(procedimiento

DE-01 P1)

10
Organización de la reunión para la revisión

por la Dirección

10 La revisión por

la Dirección es una

reunión que se reali-

za al menos una vez

al año.

En el ámbito de ges-

tión se realiza en el

1er trimestre del año

natural.

Pueden programarse

revisiones adiciona-

les en caso de cam-

bios importantes

(aspectos organiza-

tivos, mejoras en el

funcionamiento del

sistema ¿).

La organización de

la reunión incluye

las actividades pre-
vias necesarias pa-

ra llevar a cabo la

revisión (calenda-

rio y programa de

revisión -orden del

día-, medios, lugar,

recopilación de la

información¿).

Esta organización

se realiza en coordi-

nación con la comi-

sión de calidad del

centro.

Seguimiento y medi-

ción (procedimiento

DE-02 P1)

20
Difusión del progra-

ma de revisión

(orden del día)

Programa de revi-

sión por la Direc-

ción

(orden del día)

20 El programa de

revisión incluye to-
dos los aspectos or-

ganizativos:

- día y hora,
- lugar,

- duración,

- temas a tratar,

- elementos de aná-

lisis,

- participantes (con-

sultar Comentarios)

-...

30 La reunión se

organiza como una

revisión de análisis

y decisión sobre los

elementos de entra-

da, que se realiza de

forma sintética.

Seguimiento y mejo-

ra de las titulaciones

(procedimiento

DE-0102 P1)

30

Revisión de la totali-

dad de los elementos

de análisis

(información de en-

trada)

La información de

entrada se especifica

en los Comentarios.

40 La documenta-

ción tratada se espe-cifica en los Comen-

tarios.

50 El anexo 1 es una

guía para redactar el

informe de revisión.

Este informe incluye

el plan de mejora del

centro. Los conteni-

dos de este plan se

detallan en Comen-

tarios.
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40

Documentación de

los resultados de la

revisión y toma de

decisiones

60 En el ámbito de

gestión, el informe

es aprobado por la

Gerencia.

80 El informe (acta)

se distribuye a todas

las personas parti-

cipantes y a otras

personas o unidades

implicadas por las

decisiones tomadas.

Tiene carácter pú-

blico.

Información de en-

trada

50

Elaboración del informe de revisión

60

¿Es validado por la Comisión de calidad?

70

¿Es aprobado por la

junta de centro?

80

distribución del in-

forme de revisión

R1- DE03 P1

Informe (o acta)

de revisión por la

Dirección (y plan de

mejora)
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80 90

Desarrollo e implantación

del plan de mejora acor-

dado

(1) Ámbito docente

(2) Ámbito de gestión

90 Las acciones acorda-

das en la reunión son des-

plegadas por las personas

responsables acordados

siguiendo los plazos esta-

blecidos.

Es posible que, en función

del ámbito o de las accio-

nes, sea necesario elaborar

informes de seguimiento

de éstas para remitir a las

personas responsables de

seguimiento.

Estos informes se adjunta-

rían al informe (o acta) de

revisión.

100 El seguimiento de las

acciones puede realizarsesegún la frecuencia que se

estime oportuna. En todo

caso, se realizará al menos

en la siguiente revisión

por la Dirección.

95

¿Se han acordado cambios

en los documentos del

sistema?

97

Aplicación del procedi-

miento de Gestión docu-

mental

(XD-01 P1)

Gestión documental

(XD-01 P1)

100

Seguimiento y evaluación

de las acciones emprendi-

das

Sistema de garantía / ges-

tión de calidad

adaptado y actualizado

Planes de mejora implan-

tados

Mejora continua de los

procesos de calidad

8.2.3 DE02 P1 Seguimiento y medición
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Este procedimiento supone la puesta en marcha de herramientas de seguimiento y medición que permiten a los centros/títulos la toma de decisiones.

Centraliza un panel de indicadores de satisfacción, de rendimiento académico, de matrícula¿etc.

¿Cómo?

(1) Ámbito docente
(2) Ámbito de gestión
70 Las personas responsables de la captación de los datos están definidos, para cada indicador, en su ficha.
80 La validación se realiza al menos de forma anual.
Se utilizan criterios de coherencia de los resultados (realización de comprobaciones y/o contrastes de los datos¿).
Hasta el momento de su validación, los resultados pueden estar accesibles (en las distintas aplicaciones) a efectos exclusivos de consulta y análisis
previo.
90 -100 Personas destinatarias y modos de difusión según lo definido en 50.
110 Ver detalles en Comentarios.
130 El análisis de causas y la toma de acciones de mejora se realiza en acuerdo con las personas responsables implicadas (ej.: responsables de los
procesos).
Estas acciones se formalizan en:
1- los informes anuales del centro (consultar procedimiento DE-03 P1 Revisión del sistema por la Dirección), cuando se trate de acciones ligadas a la
mejora del centro y a la consecución de la política y los objetivos de calidad:
2- los autoinformes de seguimiento (consultar procedimiento DO-0102 P1 Seguimiento y mejora de las titulaciones), cuando se trate de acciones liga-
das a la mejora de las titulaciones.
3- en el CMI o en un documento equivalente (informes de ejecución¿), para las acciones ligadas a la estrategia:
140 Difusión de los planes de acciones formalizados a las personas responsables afectadas y, en general, comunicación a los grupos de interés.

Entrada Vicerrectorado con com-
petencias en calidad

Equipo directivo o deca-
nal (1) /
Gerencia (2)

Comisión de Calidad (1) /
Comité de Calidad (2)

Comisiones de titulación
(1) / Responsables de las
unidades (2)

UEP Salidas /registros de ca-
lidad

¿Cómo?

Plan Estra-

tégico de la

Universida-

de de Vigo

Estrategia

de centros y

titulaciones

(procedi-

miento

DE-01 P1)

10

Determinación del sistema de indicadores institucional para:

- el seguimiento y control de la estrategia (cuando exista)

- el seguimiento y revisión de los objetivos de calidad

- la gestión de los procesos y programas de calidad

(1) Ámbito docente

(2) Ámbito de gestión

10 Este sistema común de

indicadores es aplicable

a todos los centros (en el

ámbito docente).

Este funcionamiento es

aplicable a otros planes o

programas institucionales.

Las características que se

deben considerar para una

correcta definición del sis-

tema de indicadores se in-

dican en los Comentarios.

20 La validación se for-

maliza mediante la defi-

nición completa de cada

indicador en su « Ficha de

indicador » (anexo 1).

De esta forma, se deter-

minan todos los aspectos

ligados a su gestión.

El contenido y modo de

gestión de la ficha, así

como las actividades de

validación se indican en

los Comentarios.

El Área de Calidad da

soporte, si necesario, a
esta validación en base a

criterios técnicos.

El panel de indicadores

se establece utilizando el

anexo 3 « Panel de indica-

dores » (común para todos

los centros y titulaciones

en el ámbito docente), o

documento equivalente

(ámbito de gestión).

30 En base a necesidades

específicas (objetivos de
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calidad¿), los centros y

titulaciones / el ámbito

Política y

objetivos de

calidad

20

Validación de cada indi-

cador mediante la ficha de

indicador

Sistema (panel) de indica-

dores comunes

de gestión podrán definirindicadores específicos

adicionales.

Los responsables de los

procesos pueden proponer

también estos indicadores.

40 La propuesta de estos

indicadores se realizará en

base a criterios de racio-

nalización y coherencia

con los indicadores comu-

nes.

Los posibles indicadores

específicos se incluyen

Indicadores para el segui-

miento y control de la es-

trategia

(cuando proceda)

en el anexo 3 «Panel de

indicadores».
60 La difusión puede ser

interna y/o externa y rea-

lizarse a través de la web

(centro y/o sus titulacio-

nes, servicios,¿), cartele-

ría, órganos de represen-

tación¿, en función del

grado de publicidad del

indicador descrito en los

Comentarios.

Normativa

estatal auto-

nómica y

propia de la

Universidad

de Vigo

30

¿Necesidad de indicadores

específicos?

70

Programas

de calidad

(evaluación,

seguimien-

to¿)

internos y

externos al

centro y/o

a la Univer-

sidade de

Vigo

40

Propuesta de indicadores específicos

Necesi-

dades y/o

otras exi-

gencias es-

pecíficas a

centros y

titulaciones

50

Elaboración de la

« Petición de indicador »

Sistema (panel) de indica-

dores específicos
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Memorias

de verifica-

ción de las

titulaciones

60

Difusión:

Información a los grupos de interés implicados

R1 DE-02 P1

Panel de indicadores

20 70

Obtención

(puesta a disposición) de

los datos y cálculo, si ha

lugar, de los resultados

80

Validación de los resulta-

dos
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60

Resultados

del funcio-

namiento de

- los proce-

sos y pro-

gramas de

calidad

- las titula-

ciones

90

Difusión de los resultados

a

- las personas responsa-

bles afectadas (internos)

y/o

- organismos externos a la

Universidade de Vigo

Exigencias

de segui-

miento in-

ternas y ex-

ternas

(SIIU, titu-

laciones¿)

100

Difusión complementaria en centros y titulaciones, servicios¿

Resultados de los indica-

dores disponibles
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Exigencias

de difusión

y presenta-

ción de re-

sultados

(informa-

ción públi-

ca¿)

110

Organización y realización de reuniones para análisis de los resultados y segui-

miento de los planes de acciones

150

120

¿Resultados positivos y/o

en tendencia positiva?

130

Análisis de causas y toma de acciones de mejora

Planes de acciones de me-

jora

140

Difusión de los planes de acciones

Posible definición de acciones de mejora adicionales

(y del seguimiento de planes anteriores, si ha lugar)

Información sobre planes

de acciones de mejora

(y sobre el seguimiento de

planes anteriores)

150
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140 150

Realización de las acciones

(según los plazos, recursos y responsables previstos)

Implantación de la es-

trategia

(política, objetivos,¿

(1) Ámbito docente

(2) Ámbito de gestión

150 El seguimiento de

la realización de las

acciones de mejora to-

madas y de su eficacia

se realiza, al menos en

- el momento de la rea-

lización de los autoin-

formes anuales de se-

guimiento de las titula-

ciones,

- la revisión anual del

sistema del centro por

la Dirección,

- trimestralmente, en

relación con la estrate-

gia.

Si se considera eficaz,

pueden definirse res-

ponsables específicos

para el seguimiento de

las acciones.

160 De forma comple-

mentaria a la informa-

ción pública relacio-

nada con las acciones

puestas en marcha (y a

su seguimiento), puede

ser adecuado la comu-

nicación de resultados

obtenidos. Ej.: reunio-

Mejora del funciona-

miento de

- los procesos

- las titulaciones

nes de las unidades, in-

formes y/o memorias...
170 y 180 El análisis

comparativo permite

definir acciones com-

plementarias de mejo-

ra, que pueden tener su

origen en:

- acciones de coordina-

ción (internas o exter-

nas al centro)

- buenas prácticas (en

centros, titulaciones,

unidades¿)

160

Comunicación de resultados

Grupos de interés in-

formados

- transferencia de re-

sultados

- grupos de trabajo o

colaborativos en el

centro o intercentros

¿

Estas acciones se de-

finen y formalizan de

igual modo que en

130.

110 170

Análisis comparativo

Benchmarking interno

y/o externo
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180

Definición de acciones complementarias para la mejora de los resultados

Planes de acciones de

mejora complementa-

rios

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://eei.uvigo.es/eei_es/escola/calidade/sgic/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2007

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

36079091A CAMILO JOSE CARRILLO GONZALEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela de Ingeniería Industrial 36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813442 986813818 Coordinador

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33252602F Salustiano Mato De la Iglesia

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Rectorado, 3ª Planta
Campus Lagoas Marcosende

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813442 986813818 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

36079091A CAMILO JOSE CARRILLO GONZALEZ
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela de Ingeniería Industrial 36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813442 986813818 Coordinador
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Justificación.docx.pdf

HASH SHA1 :A6EB3AAD8A91C1F8F7A6356FE8C240945E67789E

Código CSV :237964025435821495038202
Ver Fichero: 2_Justificación.docx.pdf

cs
v:

 2
46

08
18

91
32

87
64

05
98

81
50

5

https://sede.educacion.gob.es/cid/237964025435821495038202.pdf


Identificador : 4310390

47 / 54

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_Acceso y admisión.docx.pdf

HASH SHA1 :2E40BAF71094B08F79E8DD8017ED15858482FA4B

Código CSV :218866491877941889873442
Ver Fichero: 4_Acceso y admisión.docx.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5_Planificación de la enseñanza.docx.pdf

HASH SHA1 :B759467AF1ACDF851BAC25629E0A741855B39CB9

Código CSV :237965321834184396124067
Ver Fichero: 5_Planificación de la enseñanza.docx.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6_2_Otros recursos humanos disponibles.docx.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_Recursos, materiales y servicios.pdf
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Ver Fichero: 7_Recursos, materiales y servicios.pdf

cs
v:

 2
46

08
18

91
32

87
64

05
98

81
50

5

https://sede.educacion.gob.es/cid/231750828475523523328409.pdf


Identificador : 4310390

52 / 54

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8_Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10_Calendario de implantación.docx.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


Objetivos generales del programa en función de las competencias 
genéricas y específicas conforme a los perfiles académico, investigador y 
profesional. 


El programa de ENERGÍA Y SOSTENIBILIDAD es un programa interdisciplinario, con base 


teórica y metodológica en las enseñanzas técnicas, que tiene como objetivo la formación 


académica y/o profesional del alumnado como especialistas en energía sostenible en la industria.  


El Sector Energético es uno de los más íntimamente relacionados con la problemática asociada 


al desarrollo sostenible: el crecimiento económico, el consumo energético y el impacto 


medioambiental están íntimamente relacionados. Es pues, imprescindible lograr el equilibrio entre 


tres aspectos: como crecer más, con menor consumo energético y como se puede producir, 


transformar y consumir energía minimizando el impacto ambiental.  


Dada la enorme importancia del sector energético en el desarrollo económico, las medidas a 


aplicar en el campo de la energía deben ser compatibles con los tres principios fundamentales: 


competitividad, seguridad de abastecimiento y protección medioambiental, buscando un 


crecimiento sostenible.  


Para lograr este propósito es necesario formar técnicos que dominen las tecnologías y centrales 


energéticas clásicas, junto con las nuevas energías renovables, las políticas y medios de 


eficiencia y ahorro energético, la legislación medioambiental además de contar con la capacidad 


analizar la viabilidad técnica y económica de los proyectos en el sector de la energía, estos 


constituyen los Objetivos Generales de este Máster.  


En esta línea es necesario tener en cuenta las titulaciones en el entorno universitario, no sólo de 


la Universidad en que se imparte, sino también en las de su entorno (SUG). Por este motivo en 


las enseñanzas del máster se refuerzan, frente a otras titulaciones, la docencia en aspectos 


técnicos, poniendo la foto en la multidisciplinariedad. Además, se plantea un enfoque práctico de 


modo que alumno tenga capacidad de resolver proyectos en el ámbito de la energía.  


Adecuación a los objetivos estratégicos de la universidad. 


El programa de Posgrado aquí propuesto refuerza muy marcadamente varias líneas propias de 


la Universidad de Vigo entre las que destacamos las siguientes: Renovación y adecuación de las 


enseñanzas para la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior.  


Acuerdos de colaboración con instituciones, organismos públicos y privados, empresas o 


industrias para el desarrollo de masters, incorporando profesionales a la docencia. 


Captación y retención de estudiantes.  
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La definición de esta línea habla de “un doble reto: por un lado la necesidad de ofertar titulaciones 


de grado y posgrado fundamentadas en el prestigio y capaces de atraer y retener al alumnado y, 


por otro, responder con éxito a la demanda de grupos profesionales cada vez más interesadas 


en una educación superior complementaria”  


Dada la estrecha relación que la Universidad de Vigo mantiene con su contorno inmediato, a 


cuyas demandas es especialmente sensible, hemos de destacar el interés demostrado por 


diversas empresas e instituciones públicas en este tipo de estudios.  


Interés y relevancia académica-científica-profesional.  


El principal interés radica en la inexistencia de una titulación de estas características en el 


Sistema Universitario Gallego, aunque sí existen similares en otras Universidades Españolas 


(Madrid, Barcelona, Zaragoza, Málaga...). Especialmente desde que en el DOGA, en la 


Resolución del 4 de marzo de 2016 de la Consellería de Cultura, Educación e Ordenación 


Universitaria, se publicase que, entre otros, los másteres de temática afín a los ámbitos de 


energía y sostenibilidad dejaban de formar parte de la oferta de titulaciones oficiales del Sistema 


Universitario de Galicia. Dichos másteres son: 


● Máster Universitario en Energía Renovables y Sostenibilidad Energética (Universidade 


de Santiago de Compostela) 


● Máster Universitario en Gestión de Desarrollo Sostenible (Universidade de Vigo) 


En lo referente a las titulaciones de grado actualmente en la UVIGO existe el Grado de Energía 


en la Escuela de Ingeniería de Minas, aunque en otras titulaciones se imparte asignaturas 


relativas a las energías renovables o eficiencia energética, como puede ser en el Grado de 


Ingeniería Eléctrica y el Máster de Universitario de Ingeniería Industrial. En cualquier caso, la 


docencia en impartida no tiene el ámbito multidisciplinar propuesto en la actual memoria del 


máster, además del refuerzo profesionalizante que aporta el máster. Por ello, el máster es 


perfectamente compatible con la docencia existente en la UVIGO, sirviendo para reforzar aquellas 


carencias que dicha docencia, ya sea por falta de tiempo o bien po estar fuera de los objetivos 


de dichas materias. 


En conclusión, en ninguna titulación de Sistema Universitario de Galicia se aborda de forma 


simultanea: 


● Análisis de los sistemas energéticos en el ámbito doméstico, comercial e industrial. 


● Eficiencia energética de las tecnologías industriales. 


● Estudio de la generación renovable tanto de electricidad como de frio y calor. 


● Viabilidad técnica, medioambiental y económica de proyectos en el ámbito de la energía. 


● Realización práctica de proyectos en el ámbito de la energía. 


En el actual contexto económico es manifiesto la dependencia energética tanto de España como 


el resto de países de la UE en lo referente e energía primaria, además de los esfuerzos en reducir 


dicha dependencia a través de iniciativas como la estrategia de desarrollo sostenible Europa 


2020. Además, el impacto económico de la energía en las empresas es cada vez mayor así como 


las exigencias legislativas para reducir dicho impacto. Es por eso que los Técnicos Profesionales 


cs
v:


 2
37


96
40


25
43


58
21


49
50


38
20


2







Gallegos demandan una enseñanza multidisciplinar que partiendo de los conocimientos 


adquiridos en las titulaciones de Grado de origen, profundice en el conocimiento de las energías 


y tecnologías clásicas, y realice un estudio exhaustivo de las nuevas energías renovables, las 


nuevas tecnologías más eficientes y las políticas de sustitución y ahorro energético, la legislación 


medioambiental y la economía de la energía.  


Adecuación del título al nivel formativo del postgrado.  


Los Descriptores de Dublín enuncian genéricamente las expectativas típicas respecto de los 


logros y habilidades relacionados con las calificaciones que representan el objetivo de cada ciclo 


de Bolonia.  


El diseño propuesto para el presente título de Master se ha realizado de forma que garantiza para 


los alumnos la consecución de unos logros y capacidades acordes con las expectativas 


enunciadas en los descriptores de Dublín (2002).  


Así, por un lado, los contenidos de las asignaturas ofrecidas harán al alumno profundizar en las 


materias más allá del nivel alcanzado en las titulaciones de grado, haciéndole comprender nuevas 


aplicaciones y las posibilidades de nuevos desarrollos a partir de los conocimientos adquiridos.  


Por otro lado, se facilita en el alumno la generación de un conocimiento multidisciplinar, 


ofreciendo asignaturas procedentes de distintas áreas de conocimiento, que el alumno puede 


combinar para especializarse en determinados ámbitos industriales sin por eso perder una visión 


amplia del ámbito empresarial.  


El gran número de horas prácticas previstas en la docencia permitirán la aplicación de técnicas 


docentes, entre ellas la resolución de problemas o la formulación de Estudios de Viabilidad de 


Proyectos, o la implantación de medidas ahorro energético. Con eso se pretende fomentar las 


habilidades del alumno en lo tocante a su capacidad para afrontar problemas complejos en 


distintos ámbitos, integrar conocimientos y formular juicios partiendo de información incompleta 


o limitada.  


Los alumnos también deberán desarrollar y mostrar su capacidad para trabajar en equipo y 


realizar trabajos y proyectos propios (siempre bajo la tutela del profesor), así como comunicar 


sus conclusiones y conocimientos de forma clara y convincente ante un público con un 


conocimiento elevado de la materia.  


Tanto las horas de teoría, las de prácticas y las correspondientes a trabajos tutelados contribuirán 


al desarrollo de habilidades de aprendizaje que permitirán a los alumnos continuar con sus 


estudios de una forma ya ampliamente autodirigida o autónoma.  


Situación de la I+D+i. 


El plan Nacional de Retos Investigación de Proyectos I+D+i (2013-2016) incluye entre sus 


temáticas un apartado específico para Medioambiente y Recursos Naturales, además entre los 


ocho grandes retos de la convocatoria se pueden encontrar los siguientes:  Energía segura, 


eficiente y limpia y Acción sobre el cambio climático y eficiencia en la utilización de recursos y 


materias primas. Los cuales están consonancia con los objetivos general del máster.  
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En el ámbito europeo cabe destacar el programa Horizon 2020 en que se amparan proyectos de 


I+D+i que sirvan de apoyo a la estrategia europea Europa 2020 para el desarrollo sostenible. 


Dentro de esta estrategia tienen especial relevancia las energías renovables y la eficiencia 


energética, sirvan como ejemplo algunos de los indicadores objetivo: 


● Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en un 20% menores que las 


de 1990. 


● Aumento de un 20% de la energía de origen renovable 


● Incremento en un 20% de la eficiencia energética 


Estos objetivos están directamente relacionados con las temáticas del máster. 


Un análisis similar podría hacerse si se atiende a otras convocatorias europeas, como pueden 


ser: 


● En la convocatoria LIFE se aprobaron más de 40 proyectos en el ámbito de la energía y 


la eficiencia. 


● En la convocatoria POCTEP 2014-2020 promueve medidas en el ámbito del medio 


ambiente e infraestructuras energéticas y ecológicas. 


Análisis del potencial de la universidad y de sus colaboradores para 
responder a la Demanda. 


La Universidad de Vigo posee un gran número de profesionales trabajando desde hace muchos 


años en la docencia y en la investigación en temas de Energías Renovables, Medio Ambiente, 


Energía Convencional y Técnicas Energéticas.  


La Universidad de Vigo ha participado, junto con Santiago y Coruña en el Master de Energías 


Renovables. INEGA 2004-2005  


En relación directa con algunas de las temáticas del máster, en la Universidad de Vigo se imparte 


la siguiente docencia:  


● Programa de Doctorado en Investigación en tecnologías y procesos avanzados en la 


industria 


● Master en Energía y Sostenibilidad 


● Máster en Ingeniería Industrial 


● Grado en Ingeniería de la Energía 


● Grado en Energía Eléctrica 


En menor relación con el máster, aunque si tratando aspectos técnicos que se desarrollan en el 


máster se podrían incluir los grados del ámbito de la ingeniería industrial. Los docentes 


universitarios de los mencionados estudios, pertenecen en su mayoría a las áreas de:  


● Ingeniería Eléctrica: Con docencia en temas como la Energía Eólica, Energía 


Fotovoltaica  


● Tecnología Eléctrica, Generación Eléctrica, Redes Eléctricas.  


● Máquinas y Motores Térmicos: Con docencia en temas como la Energía de la Biomasa, 


Energía Solar Térmica, Tecnología Térmica y Centrales Térmicas. 


cs
v:


 2
37


96
40


25
43


58
21


49
50


38
20


2







 


2.2. Referentes externos a la Universidad 


En este punto cabe destacar que el Máster de Energía y Sostenibilidad de la UVIGO es único 


máster del Sistema Universitario Gallego en el ámbito de las energías renovables y la 


sostenibilidad energética. 


En el entorno del al Universidad de Vigo se han analizado las siguientes titulaciones con 


temática afín al a la actual propuesta de máster: 


● Universidad de León: Grado en Ingeniería de la Energía y Máster Universitario en 


Energías Renovables 


● Universidad de Oviedo: Máster Universitario en Ingeniería Energética 


● Universidad de Cantabria: Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos 


● Universidad de Salamanca: Grado en Ingeniería de la Tecnología de Minas y Energía 


● Escuela Politécnica Superior de Zamora: Máster en Energías Renovables y Eficiencia 


Energética 


A modo de ejemplo se enumeran otros másteres nacionales de temática afín del sistema 


universitario español, estos son: 


● Universidad del País Vasco: Máster Universitario en Integración de las Energías 


Renovables en el Sistema Eléctrico 


● Universidad Autónoma de Madrid: Máster en Energías y Combustibles para el futuro 


● Universidad Complutense: Máster Universitario en Energía 


● Universidad Politécnica de Madrid: Máster propio Energías Renovables y Medio 


Ambiente 


● Universidad de La Laguna: Máster Universitario en Energías Renovables 


● UNED: Máster en Gestión Ambiental, Ahorro Energético y Energías Renovables 


● Centro Universitario Internacional de Barcelona: Máster en Energías Renovables y 


Sostenibilidad Energética 


Una vez realizado un análisis comparativo de los másteres indicados, cabe destacar como punto 


fuerte de este máster su carácter profesionalizante en el sentido de que se hace especial 


hincapié en la realización de proyectos y la evaluación de sistemas energéticos atendiendo a 


● Máquinas de Fluidos: Con docencia en temas como el viento, la aerodinámica de los 


aerogeneradores y Centrales Hidráulicas.  


● Ingeniería Química: con docencia en temas como las Baterías, Pilas de Combustible, el 


Hidrógeno y el Medio Ambiente.  


● Explotación de Minas: con docencia en temas de Geotermia, Petróleo, gas Natural y 


Carbón. 


La participación de dichos docentes universitarios se complementa con la participación de 


docentes del mundo empresarial de empresas del sector de la energía que aportan un carácter 


al máster orientado al ejercicio profesional.  
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los aspectos técnicos, ambientales y económicos. Además, introduce aspectos de tecnologías 


emergentes como puede ser la energía offshore (en especial la eólica) o las redes inteligentes. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


Para la realización de la presente propuesta de máster se han analizado los planes de estudio 
de másteres similares en otras universidades en el ámbito nacional (ver apartado 2.2). Además, 
se han tenido en cuenta los resultados de las encuestas del alumnado, así como la opinión de 
los docentes tanto universitarios como no universitarios. El máster ha venido realizando en todas 
sus ediciones encuestas entre su alumnado y profesorado, en dichas encuestas se ha incluido 
siempre un apartado donde los afectados por las encuestas hagan sus propuestas de mejorar 
o presente su opinión sobre el título. Dichas propuestas se valoran en Comisión Académica y 
algunas de ellas, como la de darle al título un mayor carácter práctico, son causa de la actual 
propuesta de memoria. 


En este sentido cabe destacar que los docentes, en su mayoría de la Escuela de Ingeniería 
Industrial, tienen relación muy estrecha con el tejido industrial a través de proyectos de 
investigación. 


La descripción del proceso de revisión y consulta en la Universidad de Vigo ha sido el siguiente: 


Presentación declaración de interés Hasta el 2 de marzo 


Difusión á comunidade universitaria   


Valoración da COAP y aprobación, si procede, 
en Consello de Goberno de la adecuación de la 
propuesta a los requisitos generales y a la 
estrategia institucional 


Hasta  el 11 de marzo 


Elaboración de la memoria inicial según los 
requisitos establecidos en la normativa vigente 


Hasta  el 13 de mayo 


Aprobación de la memoria inicial Hasta  el 13 de mayo 


Remisión de la documentación de la propuesta 
a la VOAP 


Hasta  o 13 de mayo 


Exposición pública a la Comunidad Universitaria 
en la web de la Universidad 


Mínimo 15 días naturales 


Recogida de alegaciones Durante el plazo de exposición pública 


Evaluación de la memoria inicial y remisión a la 
VOAP del informe técnico 


Durante el plazo de exposición pública 


Aprobación de la memoria definitiva y 
elaboración del informe de respuesta a las 
alegaciones 


Hasta el 30 de junio 


Remisión de la documentación de la propuesta 
definitiva a la VOAP 


Hasta  el 30 de junio 


Informe de la VOAP Julio 
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Aprobación de la propuesta Julio 


Informe del Consello Social Julio 


Envío de la solicitud de la propuesta a la 
Consellería 


Julio 


 


2.3.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


El máster, especialmente a través de sus docentes y de las empresas que acogen a 
alumnos con prácticas externas, está en estrecha colaboración con empresas y 
organismos de ámbito de la energía y medio ambiente. Sirva como muestra, la 
colaboración existente con la agencia de la energía de Vigo (FAIMEVI) o la Asociación de 
Industriales Metalúrgicos de Galicia (ASIME) a través de algunos de sus miembros. Desde esta 
última, por ejemplo, ha surgido la recomendación de darle mayor peso a las energías marinas 
por ser una gran oportunidad de negocio para el sector industrial de Galicia. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


Una vez valorada la propuesta de modificación del título por el órgano competente en la Xunta 
de Galicia y por ACSUG; de ser valorada positivamente se procedería a realizar las siguientes 
acciones: 
- Habilitar la matrícula según el plan de estudios modificado para su implantación en el curso 
2017/18. 
- Aprobar la plantilla docente del título  
- Elaborar y aprobar la guía docente de la titulación y las guías docentes de las materias (julio 
2017) 
-Elaborar y aprobar los horarios de cada materia del máster (julio 2017) 
- Preparar la información y actualizar la página web del título (julio 2017) 
- Aprobar las listas de alumnos/as admitidos/as, excluidos y lista de espera (julio 2017, 
septiembre 2017) 
- Iniciar el curso académico 2017/18 según el calendario fijado por la Universidad de Vigo 
(septiembre/octubre de 2017) 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de 


acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la Universidad y a las enseñanzas.  


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, especifica la obligación de las Universidades Españolas de disponer de 


sistemas accesibles de información y procedimientos de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso. Atendiendo a este requerimiento, la Universidad de Vigo ofrece 


información y orientación al alumnado de nuevo ingreso en su página web dentro de los 


siguientes apartados: Estudios y Titulaciones, Centros, Administración y Servicios y Biblioteca. 


Además, la Universidad de Vigo pone a disposición de los futuros alumnos los siguientes 


documentos: 


o Guía Rápida del Estudiante: Se pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso 


la información orientativa que facilita el conocimiento de la institución. En ella se 


incluye: información general sobre el sistema universitario, estudios oficiales, 


calendario escolar, programas de movilidad, becas y ayudas al estudio, oferta 


académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento, etc. También 


incluye un apartado específico para el alumnado de nuevo ingreso en el que se le 


orienta sobre su proceso de matriculación. 


Guía del estudiante extranjero: Con información práctica para los estudiantes 


extranjeros que deseen cursar estudios en la Universidad de Vigo en el marco de un 


programa de intercambio o de un convenio de cooperación internacional, o bien como 


estudiantes visitantes extranjeros, durante un cuatrimestre o un curso académico 


completo 


(http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/ori/estranxeiros/guia/index.html) 


o Otras publicaciones centradas en aspectos propios de la vida universitaria como el 


empleo, la movilidad, las actividades de extensión cultural, etc. enfocadas para que 


el alumno se familiarice con la experiencia universitaria. 


Los futuros alumnos pueden obtener información detallada del Máster y/o del proceso de 


preinscripción y matrícula por los siguientes medios: 


1. Página Web del Máster:    http://www.uvigo.gal/uvigo_es/titulacions/masters/enerxia-


sustentabilidade/index.html 


2. Página web del Centro:  http://eei.uvigo.es/ 
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3. Página web del Vicerrectorado de Organización Académica, Profesorado y Titulaciones 


(http://profesorado.uvigo.es/) 


4. Página web de la Universidad de Vigo (http://www.uvigo.es/ ). En el apartado “Estudios y 


titulaciones” figura la información básica de la oferta por curso académico de los títulos de 


Máster de la Universidad de Vigo. Además, en la página principal de la Universidad de Vigo, 


figura un link actualizado (matrícula curso xx-xx) en relación al procedimiento administrativo de 


preinscripción y matrícula en estudios de máster para el curso académico correspondiente. 


Además, en el centro (Escuela de Ingeniería Industrial) se desarrollan otras líneas de acción 


que apoyan la acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso en su incorporación a 


la Universidad y la titulación, como la Subdirección de Posgrado y Doctorado, a disposición de 


los estudiantes en la Unidad de Posgrado para resolver dudas, guiar en los procedimientos 


administrativos, recoger reclamaciones, etc. 


Perfil de ingreso recomendado 


El alumnado del Máster en Energía y Sostenibilidad debe tener como mínimo conocimientos 


básicos de:  


● Electrotecnia  


● Termotecnia  


● Química Industrial  


● Economía Industrial  


También sería recomendable que dispusiera de conocimientos de mecánica de fluidos, 


instalaciones eléctricas e instalaciones térmicas.  


Por tanto, el perfil de ingreso recomendado es un ingeniero, arquitecto, ingeniero técnico o 


arquitecto técnico. También, dependiendo de la especialidad realizada, pueden encajar en el 


perfil recomendado licenciados en Ciencias Químicas o Físicas. 


El procedimiento para la definición de dicho perfil aparece recogido en el PC04 del documento 


de Garantía de Calidad del Centro (Escuela de Ingeniería Industrial). En dicho documento se 


hace mención, así mismo, al proceso de captación de alumnos que conlleva también, una 


inevitable definición del perfil de ingreso, previa a la elaboración de las estrategias de captación.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 


 


5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 
Esquema general del plan de estudios: 


 


Tipo de materia/asignatura Créditos a cursar Créditos ofertados 


Obligatorias 46,5 46,5 


Optativas y prácticas externas 3 6 


Prácticas externas 0 3 


Trabajo fin de máster 10,5 10,5 


Total 60 66 


 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


1) El reparto de créditos por cuatrimestre está muy condicionado por el horario elegido 


(principalmente, viernes tarde y sábado mañana) para la impartición del máster. La 


razón de este horario es la de permitir compatibilizar la actividad laboral de los 


estudiantes con el seguimiento del máster. Esto resta flexibilidad a la hora de mover 


asignaturas entre cuatrimestres, ya que no se puede hacer un cuatrimestre más intenso 


para aligerar la carga de otro. No obstante, hay que tener en cuenta que la materia 


“Talleres prácticos de realización de proyectos en el ámbito de la energía” aunque que 


consta como del segundo cuatrimestre, ya que es cuando finaliza, se realizaría en 


paralelo con el resto de las materias. 


2) En lo relativo a la obligatoriedad de las Prácticas de Empresa, desde el máster hemos 


valorado dicha posibilidad, pero entraría en conflicto con el hecho de que una parte 


importante del alumnado ejerce una actividad profesional durante la realización del 


máster. 


3) En la normativa de prácticas del máster ya existe la posibilidad de que los alumnos que 


puedan reconocer los créditos de las prácticas por la actividad profesional si se cumples 


ciertos requisitos, como puede ser la afinidad temática con el máster de las actividades 


que realiza. 


 


La estructura de las enseñanzas se ha articulado de acuerdo a los objetivos del Máster y las 


competencias que deberán adquirir los estudiantes en el transcurso del mismo, así como a los 


requisitos estipulados en la legislación competente (Real Decreto 1393/2007 y Reglamento de 


los Estudios Oficiales de Postgrado de la Universidad de Vigo aprobado por el Consello de 


Goberno el 14 de Marzo de 2007). 
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Estructura curricular del programa. Coherencia del programa en función dos 


estudios que lo integran.  


El programa pretende ofrecer una formación avanzada y sistemática en el tema de Energía y 


Sostenibilidad, es decir economía-energía-medioambiente. Para obtener un programa 


coherente, se ha estructurado en cuatro módulos:  


1. Evaluación Energética 


2. Energías Renovables 


3. Evaluación Económica, ambiental y energética de proyectos 


4. Sistemas Energéticos 


En el Módulo de Evaluación Energética se analizarán en primer lugar las tecnologías de 


aplicación en los distintos sectores (doméstico, comercial e industrial) así como su relación con 


la eficiencia energética. A continuación se introduce la metodología para la realización de 


auditorías energéticas así como las herramientas de análisis, evaluación y gestión relacionadas 


con la implantación de medidas de ahorro energético. Este módulo se divide en dos materias: 


● Eficiencia en las tecnologías industriales (4.5 ECTS) 


● Auditorías Energéticas y Certificación Energética (4.5 ECTS) 


En el Módulo de Energías Renovables se abordarán los sistemas de generación de origen 


renovable abordando aspectos técnicos, de viabilidad técnica y económica, mantenimiento de 


instalaciones y normativa relacionada con éstas. Dentro de estas tecnologías se analizarán las 


consideras maduras (eólica, fotovoltaica,.) así como las tecnologías emergentes (energía marina, 


energy harvesting…). Este módulo se divide en las siguientes materias: 


● Generación y almacenamiento de energía (3 ECTS) 


● Energía eólica y marina (7.5 ECTS) 


● Energía Solar (7.5 ECTS) 


● Energía térmica renovable: biomasa y geotermia de muy baja temperatura (7.5 ECTS) 


En el Módulo de Evaluación Económica, Ambiental y Energética de Proyectos se introducen la 


metodología de evaluación económica y ambiental de proyectos en el ámbito de la energía. Dicha 


metodología se complementa con la realización de talleres prácticos donde se realizarán 


proyectos de distinta tipología. Este módulo se divide en las siguientes materias: 


● Evaluación ambiental y económica (4.5 ECTS) 


● Talleres prácticos de realización de proyectos en el ámbito de la energía (3 ECTS) 


En el Módulo de Sistemas Energéticos se aborda la temática de la energía desde un punto de 


vista transversal, en él se tratará la distribución de la energía eléctrica, la evaluación de sistemas 


energéticos de aplicación en distintos sectores (doméstico, comercial e industrial) así como los 


sectores energéticos (gas, hidrocarburos y eléctrico). Se tratarán los sistemas que representan 


el estado del arte en estos aspectos como son las Redes Inteligentes (Smart Grids) o la 


distribución de energía térmica (Distrit Heating). Por último, el análisis de sistemas energéticos 


se complementa con la introducción de la simulación como herramienta de evaluación de 


proyectos de distinta índole. Las materias de este módulo son: 
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● Sistemas energéticos en el ámbito doméstico, comercial e industrial (3 ECTS) 


● Sistemas avanzados de análisis y distribución de energía (3 ECTS, optativa) 


Las Prácticas en Empresa (3 ECTS) (Materia Optativa) que permitirán al alumno/a aplicar en la 


práctica profesional los conocimientos en el Máster. Se regularán por lo especificado en la 


Normativa de la Universidade de Vigo y por la normativa propia del máster. 


El Trabajo Fin de Máster (10,5 ECTS) tiene como principal objetivo que el alumno utilice los 


conocimientos adquiridos en el máster para resolver un caso práctico relacionado con una o 


varias de las disciplinas impartidas en el máster. La realización de dicho trabajo se regulad según 


normativa del propio máster. 


Con todo eso, el alumno al finalizar el curso habrá adquirido una sólida base multidisciplinar en 


los tres campos: Energía, Economía y Medioambiente, pero no estudiados de forma 


desmembrada como en sus titulaciones de Grado de origen, sino que está claramente 


interrelacionada.  


Las distintas materias se imparten de manera secuencial, se inicia una materia y se acaba antes 


de comenzar la siguiente. Además, la docencia se concentra fundamentalmente en viernes, en 


horario de tarde, y sábados, en horario de mañana. Esto permite que:   


● Las materias con contenidos básicos, necesarias para el adecuado seguimiento del 


Máster se impartan al principio. De esta forma, todos/as los/as alumnos/as tienen los 


conocimientos mínimos al comienzo de cada materia.   


● Esta distribución facilita la conciliación profesional, ya que al concentrar la docencia en 


viernes y sábado es más factible la asistencia de alumnos con obligaciones laborales. 


● Los exámenes y/o trabajos de las materias del Máster se realizan a lo largo del Máster, 


de modo que se realiza una evaluación continua de la adquisición de conocimientos. 


Las materias se imparten en el siguiente orden: 


1. Eficiencia en las tecnologías industriales (4.5 ECTS) 


2. Auditorías Energéticas y Certificación Energética (4.5 ECTS) 


3. Generación y almacenamiento de energía (3 ECTS) 


4. Energía eólica y marina (7.5 ECTS) 


5. Energía Solar (7.5 ECTS) 


6. Energía térmica renovable: biomasa y geotermia de muy baja temperatura (7.5 ECTS) 


7. Evaluación ambiental y económica (4.5 ECTS) 


8. Talleres prácticos de realización de proyectos en el ámbito de la energía (4.5 ECTS) 


9. Sistemas energéticos en el ámbito doméstico, comercial e industrial (3 ECTS) 


10. Sistemas avanzados de análisis y distribución de energía (3 ECTS, optativa) 


No obstante, por motivos académicos podría alterarse este orden para facilitar la gestión de la 


docencia sin afectar al seguimiento de la docencia por parte del alumnado. Por otra parte, 


también se han agrupado la mayor parte de la docencia en el segundo cuatrimestre con objeto 
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de permitir la realización de los trabajos de materia de acuerdo con los plazos establecidos por 


la Universidad para cada período lectivo. 


La evaluación de materias con trabajo de materia tendrá por regla general un acto de defensa 


público siendo estos preferentemente realizados en grupo frente a trabajos individuales con 


objeto de formar las competencias transversales. 


La Coordinación de la Docencia del Máster la lleva a cabo el/la Coordinador/a del Máster, en 


representación de la Comisión Académica del Máster, y siguiendo los acuerdos adoptados por 


dicha Comisión (horarios y profesorado).  


Cada Coordinador/a de Materia, de manera consensuada con el/la Coordinador/a del Máster, 


propone los contenidos, profesorado, visitas a instalaciones y medios necesarios cada curso 


académico, antes del mes de junio. La Comisión Académica del Máster aprueba finalmente los 


programas de todas las materias, tomando como referencia las propuestas de los coordinadores 


de materia.  


El/la Coordinador/a del Máster revisa con el Coordinador/a de cada materia el programa de la 


materia antes su comienzo, dispone los medios necesarios (aulas, aulas informáticas, visitas a 


instalaciones, medios de desplazamiento de alumnado y profesorado, hoteles, etc.), solicita la 


documentación y preguntas de evaluación al profesorado y sigue la docencia comprobando que 


se cumple el programa previsto.  


El Coordinador/a de Materia propone los trabajos de materia a realizar, y los tutores de dichos 


trabajos entre los profesores de la materia. Así mismo, supervisa la realización de los trabajos y 


la atención que los alumnos/as reciben por parte de sus tutores, interviniendo en caso de detectar 


algún conflicto o ante reclamaciones presentadas por el alumnado.  


Plan de estudios 


Materia ECTS Carácter Cuatrimestre 


Eficiencia en las tecnologías 
industriales 


4,5 Obligatorio 1 


Auditorías energéticas y certificación 
energética 
 


4,5 Obligatorio 1 


Generación y almacenamiento de 
energía  


3 Obligatorio 1 


Energía eólica y marina 
 


7,5 Obligatorio 1 


Energía solar 7,5 Obligatorio 1 


Energía térmica renovable: biomasa y 
geotermia de muy baja temperatura 


7.5 Obligatorio 2 


Evaluación ambiental y económica 4.5 Obligatorio 2 


Talleres prácticos de realización de 
proyectos en el ámbito de la energía 


4.5 Obligatorio 2 
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Sistemas energéticos en el ámbito 
doméstico, comercial e industrial 


3 Obligatorio 2 


Sistemas avanzados de análisis y  
distribución de energía 


3 Optativo 2 


Prácticas externas 3 Optativo 2 


Trabajo fin de máster 10,5 Obligatorio 2 


 


Los resultados obtenidos por el alumno en cada materia del plan de estudios se calificarán en 


una escala numérica decimal de 0 a 10 puntos. 


Procedimiento de adaptación 


El procedimiento de adaptación de los alumnos matriculados en el plan de estudios actual se 


realizará materia a materia según la siguiente tabla: 


PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL 
(MEMORIA INICIAL) 


PLAN DE ESTUDIOS NUEVO 
(MEMORIA MODIFICADA) 


Materia 
EC
TS 


Cu
at. 


Materia 
EC
TS 


Cu
at. 


Eficiencia, ahorro y auditorías energéticas 7.5 2 
Auditorías energéticas y certificación 


energética 
4.5 1 


Energía eólica 6 1 Energía eólica y marina 7.5 1 


Energía solar térmica y fotovoltaica 9 1 Energía solar 7.5 2 


Energía de la biomasa 6 2 


Energía térmica renovable: biomasa y 
geotermia de muy baja temperatura 


6 2 Energía de la geotermia, la tecnología del 
hidrógeno y otras tecnologías de 


aprovechamiento de recursos naturales 
6 2 


Economía energética y medioambiental 3 1 Impacto ambiental, ciclo de vida y huella 
de carbono 


 
4.5 


 
2 Energía y medioambiente 4.5 2 


Sector energético 3 2 
Sistemas energéticos en el ámbito 
doméstico, comercial e industrial 


4.5 2 


Prácticas externas 3 2 Prácticas externas 3 2 


 


Mecanismos de coordinación docente 


Las labores de coordinación horizontal y vertical serán realizadas por el coordinador del Máster, 


por la Comisión Académica del Máster y por los coordinadores de materia (estas figuras son 


nombradas anualmente por la Comisión Académica). 


El coordinador del Máster y la Comisión Académica se encargan de que no haya solapamientos 


entre las materias. El coordinador de materia se encarga básicamente de la organización 


secuencial del contenido de la materia y de organizar las actividades docentes en conexión con 


todos los profesores que participan en ella. Para ello se reúne con los profesores de cada materia 


para decidir cómo se va a impartir, recabar el material necesario, recopilar los trabajos a realizar 


durante la evaluación continua y las preguntas para el examen final. Una vez finalizada la 
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materia, el coordinador informa al coordinador del Máster y le comunica las posibles incidencias 


que hayan tenido lugar. 


Al finalizar cada curso, la Comisión Académica del Máster se reunirá con los coordinadores de 


materia para analizar el transcurso del curso. Se analizarán los métodos empleados y los 


resultados alcanzados se valorará la necesidad de realizar modificaciones en la organización 


académica, los sistemas de evaluación utilizados, el profesorado del máster, etc. En base a esta 


información se fijarán los objetivos para la siguiente edición del máster y las actividades a realizar 


que conformarán el plan de mejora.   


Para facilitar la gestión de la coordinación, el máster cuenta con una Guía de Coordinación 


Docente en la que se indican las principales actividades del coordinador así como los servicios 


de apoyo. 
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5.2. Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


La planificación, desarrollo y gestión de los convenios relativos al intercambio de profesores y 


estudiantes tanto de la Universidad de Vigo como extranjeros con otros centros de educación 


superior se realiza atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios, programas de becas y 


ámbitos de actuación: 


- La movilidad a nivel local y nacional se lleva a cabo mediante la negociación y firma de 


convenios de colaboración directa con instituciones, realizando las gestiones a través 


del servicio/vicerrectorado correspondiente y fomentando la cooperación con aquellos 


centros vinculados a la formación. 


- La movilidad y los intercambios internacionales se gestionan a través de la Oficina de 


Relaciones Internacionales de la Universidad de Vigo. La planificación responde a dos 


ámbitos de actuación: movilidad entrante y saliente cara a Europa (Erasmus 


principalmente), y movilidad entrante y saliente hacia el resto de países (ISEP, 


estudiantes de convenio, programa de bolsas propias).  


En relación a la movilidad de estudiantes con Europa se potencia la participación y la obtención 


de becas a través de los programas y acciones promovidas por la Comisión Europea y la 


Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura, especialmente el programa Erasmus 


(dentro del Programa de Aprendizaje y Formación Permanente: Lifelong Learning Programme), 


para lo cual se firman acuerdos bilaterales Sócrates-Erasmus plurianuales.  


Para la movilidad de profesores con Europa (tanto para los profesores de la Universidad de 


Vigo, como para los visitantes de universidades extranjeras) se prevén diversas actuaciones en 


el marco del programa Erasmus para el que se dispondrá de financiación: visitas OM y PV a 


universidades asociadas para preparar la movilidad de estudiantes y promover la firma de los 


acuerdos de cooperación y movilidad TS para impartir docencia. Esta movilidad TS es esencial 


para desarrollar la dimensión europea dentro de la propia universidad y entre las universidades 


europeas. El periodo para impartir docencia en el extranjero le permite a los docentes conocer 


otros sistemas universitarios diferentes y otro idioma, aportando una perspectiva europea a los 


cursos que siguen los estudiantes de la universidad anfitriona y de la universidad de origen, 


abriendo además nuevas posibilidades de cooperación y de realización de proyectos conjuntos 


entre instituciones de varios países. 


Dentro del nuevo programa LLP se incluye la movilidad del PAS y se contemplan nuevas 


acciones dentro de la movilidad docente. La Universidad de Vigo participa también desde hace 


años en el programa europeo Jean Monnet que facilita el desarrollo en el mundo universitario 


de actividades académicas relacionadas con la integración europea, el estudio de la 


construcción de la Europa comunitaria, su desarrollo institucional, político, económico y social. 


Anualmente se promociona también la movilidad y recepción de docentes Jean Monnet expertos 
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en políticas comunitarias, a través de los diferentes módulos aprobados y del Centro de 


Excelencia Europeo Jean Monnet de la Universidad de Vigo. 


Para la movilidad con otros países no europeos, a través de la ORI, se promueve y tramita la 


firma de convenios marco y específico con universidades de otros países, como instrumento 


para facilitar la movilidad tanto de estudiantes como de docentes. En el caso de Estados Unidos, 


la ORI participa activamente en el programa ISEP de intercambio de estudiantes. Si nos 


referimos a las relaciones y movilidad con Iberoamérica, Marruecos, Túnez, etc. se fomenta la 


participación en las convocatorias anuales del Ministerio de Asuntos Exteriores y en concreto 


las acciones: Programa de Cooperación Interuniversitaria y becas MAEC-AECI. Los estudiantes 


podrán beneficiarse dentro de este tipo de movilidad con países no europeos del programa de 


becas de intercambio propias de la Universidad de Vigo (excepto los estudiantes ISEP), así 


como de la convocatoria de ayudas complementarias de la Xunta de Galicia para estudiantes 


que participan en movilidad no europea y en la convocatoria anual de becas internacionales de 


la Universidad de Vigo y Bancaja. 


Por su parte, los estudiantes extranjeros podrán participar, entre otros, en los siguientes 


programas: programa de becas destinados a gallegos/as de origen gallego y a sus 


descendientes para la realización de estudios universitarios de la Consejería de Educación y 


Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia; becas MAEC-AECI que constituyen la oferta 


de formación a nivel postgrado del Ministerio de Asuntos Exteriores para estudiantes extranjeros 


y becas Alban de la Unión Europea y América-Latina para la formación especializada superior 


para profesionales y futuros cuadros directivos latinoamericanos en centros de la Unión 


Europea.  


En relación a las unidades de apoyo y sistemas de información para envío y acogida de 


estudiantes y profesores de intercambio, la Universidad de Vigo, a través de la Oficina de 


Relaciones Internacionales presta apoyo tanto a estudiantes, como a docentes propios y 


extranjeros, antes de su llegada y durante la estancia. Con respecto a los estudiantes 


extranjeros, gestiona la aceptación de estos estudiantes, les remite las cartas de aceptación 


para que, si procede, puedan tramitar sus visados, elabora anualmente una Guía del estudiante 


extranjero trilingüe 


(http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/ori/estranxeiros/guia/index.html) y envía al 


domicilio de los interesados paquetes informativos sobre la Universidad de Vigo, con 


información sobre los diferentes campus y ciudades, recepción, visados, viaje, búsqueda de 


alojamiento, matrícula y posibilidades de estudios, etc. 


La ORI es el punto de referencia de llegada de los estudiantes extranjeros de intercambio a la 


Universidad de Vigo. Este servicio se ocupa de asesorarlos y proporcionarles alojamiento y de 


organizar actividades y visitas culturales específicas para ellos. Con respecto a los docentes 


extranjeros, la ORI les facilita igualmente información sobre la Universidad de Vigo, realiza las 


reservas de alojamiento en hoteles o residencias concertadas y presta su apoyo en todas 


aquellas cuestiones que el docente necesite en colaboración con los responsables de relaciones 
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internacionales en cada centro. Cuenta además con un programa propio de voluntariado y 


acogida de estudiantes de intercambio coordinado por la ORI y formado por aquellos estudiantes 


de la Universidad de Vigo que se ofrecen como voluntarios para ayudar a los estudiantes 


extranjeros que llegan por primera vez a la Universidad de Vigo. Para fomentar la integración 


de los estudiantes extranjeros de intercambio y que puedan mejorar su conocimiento del idioma, 


la ORI ha puesto en marcha una acción denominada “tándem de conversa” (más información 


en http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/ori/ dentro de información para estudiantes 


extranjeros). 


En resumen, la Oficina de Relaciones internacionales (ORI) centraliza, coordina y gestiona las 


actividades de cooperación internacional en el seno de la Universidad de Vigo; informa y 


asesora a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales en el 


ámbito de la educación superior, especialmente los programas propios y los financiados por la 


Unión Europea o el Ministerio de Asuntos Exteriores, a través de la AECI; fomenta y gestiona la 


movilidad internacional de estudiantes y profesores, en especial en el marco de los programas 


Erasmus, ISEP, Jean Monnet, becas MAEC, PCI y programas propios; elabora y negocia 


acuerdos de cooperación internacional con otras instituciones de educación superior; propicia 


la movilización de la comunidad académica para su participación en la cooperación 


internacional, especialmente mediante la suscripción a redes institucionales internacionales y la 


presentación de proyectos de cooperación internacionales; asegura la presencia de la 


Universidad de Vigo en foros y encuentros de educación internacionales y participa activamente 


en las principales redes internacionales de universidades como el Grupo Compostela de 


Universidades, donde coordina el programa Stella de intercambio del personal de administración 


y servicios, o la EAIE (European Association for International Education). 


Para finalizar, comentar que en la página http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/ori/ se 


encuentra información disponible sobre todas las iniciativas y tareas descritas. 
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Otros recursos humanos disponibles 


Experiencia Categoría 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Adecuación 
Información 


adicional 


Administrador Grupo B Funcionario Administrador Campus Lagoas 


Personal de 
Conserjería 


Grupo 3 


(T.E.S.X.) 
Laboral Fijo 


Técnico 
especialista 


Servicios 
Generales 


Depende del 
Administrador 


Grupo 4 


(A.T.S.X.) 


Laboral Fijo (2) 


Laboral Contratado (2) 


Auxiliar técnico 
Servicios 


Generales 


Dependen del 


TESX / 
Administrador 


Grupo 3 Laboral Fijo 
Técnico 


Especialista 
Laboratorio 


Depende del 
Administrador 


Personal de 
Biblioteca 


Grupo 3 Laboral Fijo 
Técnico 


Especialista 
Biblioteca 


Dependen de 
Biblioteca de la 


UVI 


Personal 
Administrativo 


(Área 
académica) 


Grupo C Funcionario 
Jefe de Área 
Académica 


Depende del 
Administrador 


Grupo C Funcionario 
Jefe Negociado 
Área Académica 


Depende del 
Administrador 


Grupo C Laboral Fijo Puesto Base 
Dependen del 
Administrador 


Grupo C Funcionario 
Jefe Negociado 


Asuntos Generales 
Depende del 
Administrador 


Personal 
Administrativo 


(Área 
económica) 


Grupo C Funcionario 
Jefe Área 


Económica 
Depende del 
Administrador 


Grupo 3 Funcionario 
Jefe Negociado 
Área Económica 


Depende del 
Administrador 


Grupo C Funcionario 
Secretaria 


Departamento 


+4 Compartidas 
con otros Centros 


Dependen del 
Administrador 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos disponibles y necesarios para llevar 
a cabo el plan de estudios propuesto 


 


Plantilla de profesorado disponible 


Categoría 
académica 


No 
Vinculación 


con la 
universidad  


Dedicación al 
título 


Doctor Quinquenio
s 


Sexe
nios 


Horas 


(%) 
Total Parci


al 


Catedrático de 
Universidad 


8 Plantilla  X 8 36 25 6.5% 


Profesor Titular 
de universidad 


15 Plantilla  X 15 55 24 26% 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
4 Contratado 


indefinido  X 4 8 3 6.8% 


Ayudante Doctor 1 Contrato  X 1   2.6% 


Profesor 
Asociado 4 Contrato  X 1   11.9% 


Total 32     99 52 53.8% 


 


La docencia se complementa con 25 conferenciantes externos que imparten aproximadamente  


el 46.2% de la docencia. 


 


6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios 


La adecuación del personal académico disponible se ve avalada por: 


- la amplia experiencia docente, reconocida mediante la concesión de quinquenios 


docentes 


- la amplia experiencia investigadora, reconocida mediante la concesión de sexenios. 


- la amplia experiencia profesional del personal académico externo y los cargos 


desempeñados en sus empresas y organizaciones. 


Además, en la Universidad de Vigo existen departamentos relacionados con la energía y medio 


ambiente, estando los más relevantes en la Escuela de Ingeniería Industrial, donde se imparte 


el máster y en la escuela de Ingeniería de Minas. Algunos de los mencionados departamentos 


son: 


● Ingeniería mecánica, máquinas y motores térmicos y fluidos 


● Ingeniería química 


● Ingeniería de los Recursos Naturales y Medioambiente 
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● Ingeniería Eléctrica 


Los docentes pertenecientes a estos departamentos pertenecen a grupos de investigación que 


realizan su actividad en los ámbitos de energía y medio ambiente, lo cual propicia el contacto 


con empresas del sector. Por todo ello, se considera que el personal de la institución cumple los 


requisitos necesario para impartir la docencia del máster. 


Por otra parte, para temas concretos del ámbito industrial se cuenta como docentes con 


profesionales con amplia experiencia en el sector, algunos de los cuales colaboran con el máster 


desde su primera edición. 


 


Procedimiento para garantizar la formación del profesorado. 


La docencia de calidad demanda una adecuada preparación, con una actualización constante 


y una formación permanente. Una de las maneras de conseguirlo es por medio de los programas 


de formación del profesorado universitario que ofrezca la oportunidad de adquirir la competencia 


necesaria para un ejercicio profesional más eficiente y satisfactorio. Para ello, la Universidad de 


Vigo, a través del Vicerrectorado competente, pone en marcha las siguientes acciones: 


a) Programa de Formación Permanente del Profesorado: El principal objetivo de este 


programa es promover la actualización en aspectos didácticos y pedagógicos del 


personal docente e investigador, proporcionando la preparación necesaria en aquellos 


aspectos que atañen a la planificación, desarrollo y evaluación del proceso de 


enseñanza-aprendizaje e integración de las nuevas tecnologías en la enseñanza. Para 


facilitar la participación del profesorado en estos cursos se ha realizado una doble oferta, 


por una parte una convocatoria oficial con cursos ya organizados, y una convocatoria 


de cursos “a demanda”. 


b) Programa de Formación del Profesorado Novel: Se promueve este programa de 


Formación dirigido a los nuevos profesores e profesoras de la Universidade de Vigo con 


reducida o ninguna experiencia previa de enseñanza en la universidad. Sus finalidades 


son: dar a conocer el contexto institucional docente, investigador y de gestión de la 


Universidade de Vigo, desarrollar actitudes y comportamientos positivos frente a la 


docencia universitaria y aprender a planificar la enseñanza en el ámbito universitario. 


 


cs
v:


 2
25


73
25


01
26


06
26


42
35


90
22


6





				2016-09-15T14:22:21+0200

		España












7. RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 


Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


7.1. Justificación 


Actualmente el Centro Escuela de Ingeniería Industrial cuenta con recursos materiales y 


servicios adecuados y suficientes para el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 


El conjunto de medios vinculados con la actividad docente de los centros se detalla a 


continuación.  


Además, existen una serie de rutinas orientadas a garantizar el mantenimiento de los mismos 


para que desempeñen de forma sostenida en el tiempo la función para la que están previstos.  


Con ese fin se actúa en colaboración directa con la Unidad Técnica de la Universidad de Vigo. 


Adicionalmente, las instalaciones cumplen con los requisitos de accesibilidad que marca la 


normativa vigente. Regularmente se evalúa la accesibilidad de los mismos para personas 


discapacitadas y todos los años se revisan y se subsanan las posibles incidencias al respecto 


en colaboración con el Vicerrectorado correspondiente y la mencionada Unidad Técnica. 


 


Como apoyo a la actividad docente presencial, la Universidad de Vigo pone a disposición del 


profesorado la plataforma informática FAITIC (http://faitic.uvigo.es) con recursos en línea 


destinados a la teleformación. El profesorado dispone de espacio web para crear sus propias 


páginas relacionadas con la docencia. 


 


SERVICIOS CENTRALES DE LA/S UNIVERSIDAD/DES  


Biblioteca Central  


Servicio de Calidad  


 


 


Modelo de tabla que se podría utilizar para sintetizar la información 


Tipología de espacios y dotación de infraestructuras de docencia y aprendizaje 


Aula-Sede Marcosende 


Descripción 
genérica 


Uso habitual Capacidad 


Aula 1 Docencia 120 


Aula 2 Docencia 120 


Aula 3 Docencia 120 


Aula 5 Docencia 120 


Aula 6 Docencia 120 
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Aula 7 Docencia 120 


Aula 8 Docencia 120 


Aula 9 Docencia 120 


Aula 10 Docencia 120 


Aula 11 Docencia 100 


Aula 12 Docencia 100 


Aula 14 Docencia 100 


Aula 15 Docencia 
100 


 


AIA Aula Informática A 24 


AIB Aula Informática B 26 


AIC Aula Informática C 40 


AID Aula Informática D 40 


AIE Aula Informática E 25 


AIF1 Aula Informática F1 30 


AIF2 Aula Informática F2 25 


AIG Aula Informática G 40 


AIM Aula Informática M 25 


AG Aula de grado 120 


SAC Salón de Actos 500 


S7 Seminario de Ciencia de Materiales 36 


S9 Seminario de Electrotecnia 15 


S4 
Seminario de Ingeniería de Procesos de 


Fabricación  
40 


S6 
Seminario de Máquinas y Motores 


Térmicos  
30 


S5 Seminario de Mecánica de Fluidos 35 


S3 
Seminario de Mecánica de Medios 


Continuos 2  
40 


S1 Seminario de Organización 24 


S2 Seminario de Química 15 
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UP 
Personal de Apoyo a la Gestión de 


Másteres, zona de archivo de 
documentación de  másteres de la EEI 


5 puestos 


SUP 
Sala reuniones Comisiones Másteres y 


Sala de profesorado externo de Másteres  
8 personas 


Servicio Características  


Cafetería 
Abre también sábados mañana para 


atender Másteres 
 


Reprografía   


Sala de Lectura I En el Edificio de la EEI  


Biblioteca  
Compartida con Minas y 


Telecomunicaciones 
 


 


7.2. Convenios 


En la actualidad están en vigor los siguientes convenios firmados con empresas para la 


realización de Prácticas en Empresas por nuestro alumnado: 


● Hidrofreixa, S.L.U.   


● Fundación Centro Tecnológico de Eficiencia y Sostenibilidad Energética. 


(ENERGYLAB) http://www.energylab.es/   


● Frio y Climatización, S.L. (FRICLIMA) http://www.friclima.com/   


● Fundación Axencia Intermunicipal da Enerxía de Vigo (Faimevi) 


http://www.faimevi.eu/   


● Foncalor http://www.foncalor.org   


● Grupo Empresarial Ence, S,A. http://www.ence.es/   


● Instra Ingenieros, S.L. (Antigua Davisa) http://www.instraingenieros.com/   


● Valora Consultores de Gestión , S.L. http://www.valoraconsultores.com/   


● G,O.C:, S.A. http://www.gocsa.es/   


● Galisol Renovables de Galicia http://www.galisol.com/   


● Termojet S.A. http://www.termojet.com/   


● Electricidad EYP S.L. http://www.eyp.es   


● Tsolar Global, S.A. http://www.tsolar.com/es   


● Instra Ingenieros, S.L. http://www.instraingenieros.com/   


● Esypro Manutención SLU http://www.esypro.com/   


● Fundación Instituto Técnológico de Galicia http://www.itg.es/   


● Larpro Engineering, S.L. http://www.larpro.com/   


● Aceuve Mantenimiento S.L. http://www.aceuve.com   


● Energea BC http://www.energeabc.com/   


● Consellería de Medio Ambiente http://medioambiente.xunta.es/   


● Fundación Carolina csv: 90792833778735792055938 


http://www.fundacioncarolina.es/   


cs
v:


 2
31


75
08


28
47


55
23


52
33


28
40


9







● Davisa Ingeniería y Sistemas S.L. http://www.davisaingenieria.com/   


● Asociación de empresarios de Mos http://www.aemos.es   


● Energía de Galicia, S.A. (Engasa) http://www.engasa.org/   


● Icma Sistemas, S.L. http://www.icmasistemas.com/ 


● Temanor, S.L. 


● José Antonio López Méndez y otros U.T.E. 


● Veolia Servivcios Norte, S.A.U. 


● Bilega Energía, S.L. 


● Portosolar, S.L.U. 


● Galivoltaica, S.L. 


● Voltfer, S.L. 


● Magallanes Renovables, S.L. 
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ANEXO I 


● HIDROFREIXA, S.L.U.   


● FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE EFICIENCIA Y SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA. 


(ENERGYLAB) HTTP://WWW.ENERGYLAB.ES/   


● FRIO Y CLIMATIZACIÓN, S.L. (FRICLIMA) HTTP://WWW.FRICLIMA.COM/   


● FUNDACIÓN AXENCIA INTERMUNICIPAL DA ENERXÍA DE VIGO (FAIMEVI) 


HTTP://WWW.FAIMEVI.EU/   


● FONCALOR HTTP://WWW.FONCALOR.ORG   


● GRUPO EMPRESARIAL ENCE, S,A. HTTP://WWW.ENCE.ES/   


● INSTRA INGENIEROS, S.L. (ANTIGUA DAVISA) HTTP://WWW.INSTRAINGENIEROS.COM/   


● VALORA CONSULTORES DE GESTIÓN , S.L. HTTP://WWW.VALORACONSULTORES.COM/   


● G,O.C:, S.A. HTTP://WWW.GOCSA.ES/   


● GALISOL RENOVABLES DE GALICIA HTTP://WWW.GALISOL.COM/   


● TERMOJET S.A. HTTP://WWW.TERMOJET.COM/   


● ELECTRICIDAD EYP S.L. HTTP://WWW.EYP.ES   


● TSOLAR GLOBAL, S.A. HTTP://WWW.TSOLAR.COM/ES   


● INSTRA INGENIEROS, S.L. HTTP://WWW.INSTRAINGENIEROS.COM/   


● ESYPRO MANUTENCIÓN SLU HTTP://WWW.ESYPRO.COM/   


● FUNDACIÓN INSTITUTO TÉCNOLÓGICO DE GALICIA HTTP://WWW.ITG.ES/   


● LARPRO ENGINEERING, S.L. HTTP://WWW.LARPRO.COM/   


● ACEUVE MANTENIMIENTO S.L. HTTP://WWW.ACEUVE.COM   


● ENERGEA BC HTTP://WWW.ENERGEABC.COM/   


● CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE HTTP://MEDIOAMBIENTE.XUNTA.ES/   


● FUNDACIÓN CAROLINA CSV: 90792833778735792055938 


HTTP://WWW.FUNDACIONCAROLINA.ES/   


● DAVISA INGENIERÍA Y SISTEMAS S.L. HTTP://WWW.DAVISAINGENIERIA.COM/   


● ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE MOS HTTP://WWW.AEMOS.ES   


● ENERGÍA DE GALICIA, S.A. (ENGASA) HTTP://WWW.ENGASA.ORG/   


● ICMA SISTEMAS, S.L. HTTP://WWW.ICMASISTEMAS.COM/ 


● TEMANOR, S.L. 


● JOSÉ ANTONIO LÓPEZ MÉNDEZ Y OTROS U.T.E. 


● VEOLIA SERVIVCIOS NORTE, S.A.U. 


● BILEGA ENERGÍA, S.L. 
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● PORTOSOLAR, S.L.U. 


● GALIVOLTAICA, S.L. 


● VOLTFER, S.L. 


●  MAGALLANES RENOVABLES, S.L. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su 
justificación. 


8.1.1. Justificación de los indicadores 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Tasa de abandono (para títulos de máster de 1 año): relación porcentual entre el número total 


de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de 


un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 


que matricularse 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios superados 


por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de créditos ordinarios 


matriculados por los mismos 


Los resultados obtenidos en las ediciones del Máster que han tenido lugar hasta la fecha son 


los siguientes: 


Indicador 
Valor estimado 
en la Memoria 
inicial del Título 


2011-2012 2012-2013 2013-2014 


Tasa de 
rendimiento 


90 91,39 95,84 90,22 


Tasa de 
abandono 


5 2,17 5,66 0,00 


Tasa de 
eficiencia 


96 96,93 98,19 98,77 


Tasa de 
graduación 


85 89,13 69,81 84,91 


 


Los valores de tasa de rendimiento se han mantenido en valores elevados y estables durante 


los últimos cursos. Su valor elevado está motivado a la incentivación que recibe el alumnado 


mediante de la realización de trabajos y evaluación de prácticas que facilitan el seguimiento de 


los contenidos del título. 
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En los últimos cursos, se ha detectado que ha aumentado el número de alumnos que no pueden 


finalizar el máster, especialmente debido a la imposibilidad de entregar en plazo el TFM. En la 


mayor parte de los casos se debe a motivos profesionales. Por lo que estos valores de tasa de 


graduación se consideran normales, sobre todo si se tiene en cuenta que uno de los objetivos 


del máster es captar como alumnos a profesionales que quieran reforzar sus conocimientos en 


las áreas impartidas por el máster. Esto también se ve reflejado en la tasa de eficiencia. 


El perfil del alumnado también es el que afecta principalmente a la tasa de abandono, ya que 


los alumnos que no se matriculan en años consecutivos del máster lo hacen fundamentalmente 


por motivos laborales. 


 


8.1.2. Introducción de nuevos indicadores 


Denominación Curso 2013-14 Curso 2014-15 Curso 2015-16 


Nº Preinscripciones 90 94 53 


Nº de matriculados 
(nueva matrícula) 


36 37 20 


 


En los últimos años se ha detectado un descenso en la matrícula que parece relacionado con la 
oferte existente en los grados de contenidos que están directamente relacionados con el máster 
en energía y sostenibilidad. Sirva como ejemplo el Grado de Energía en la Escuela de Ingeniería 
de Minas en la UVIGO, aunque en otras titulaciones de la UVIGO se imparten asignaturas 
relativas a las energías renovables o eficiencia energética, como puede ser en el Grado de 
Ingeniería Eléctrica o en el Máster de Universitario de Ingeniería Industrial. 


Esta es una de las principales razones de la actual propuesta de modificación del máster, realzar 
el ámbito multidisciplinar de la docencia, además del refuerzo profesionalizante que aporta el 
máster. Por ello, el máster es perfectamente compatible con la docencia existente en la UVIGO, 
sirviendo para reforzar aquellas carencias que dicha docencia, ya sea por falta de tiempo o bien 
por estar fuera de los objetivos de dichas materias. En la actual memoria se refuerzan los 
contenidos de aspectos no contemplados, o al menos en profundidad, en ninguna titulación de 
Sistema Universitario de Galicia: 


● Análisis de los sistemas energéticos en el ámbito doméstico, comercial e industrial. 
● Eficiencia energética de las tecnologías industriales. 
● Estudio de la generación renovable tanto de electricidad como de frio y calor. 
● Viabilidad técnica, medioambiental y económica de proyectos en el ámbito de la energía. 
● Realización práctica  de proyectos en el ámbito de la energía. 
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